
 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 19 (diecinueve) de marzo de 2010 (dos mil diez),  en la Sala de 
los Cabildos, en punto de las 08:30 horas, presidida por el C.  ARTURO YÁÑEZ 
CUELLAR, Primer Regidor; en ausencia del C. L.A. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA,  
Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JAIME FERNANDEZ 
SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; ARTURO KAMPFNER DIAZ, 
Síndico Municipal; FELIPE DE JESUS GARZA GONZALEZ, Segundo Regidor; SUSY 
CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, Tercer Regidor; JOSÉ ROBERTO ARREOLA 
ARREOLA, Cuarto Regidor; KAREN OCAÑA VELA, Quinto Regidor; JOSÉ LUIS 
CISNEROS PÉREZ, Séptimo Regidor; IVETTE KARINA PALENCIA MEZA, Octavo 
Regidor; ALICIA GARCIA VALENZUELA, Noveno Regidor; OMAR RAZIEL VALLES DIAZ, 
Décimo Regidor;  BERNARDO LOERA CARRILLO, Décimo Primer Regidor; RENÉ 
HERNANDEZ GUERRERO, Décimo Segundo Regidor;  JOSÉ LUIS AMARO VALLES, 
Décimo Tercer Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ, Décimo Cuarto 
Regidor; OSCAR CHÁVEZ CHÁVEZ, Décimo Quinto Regidor; ALFREDO 
SANTIESTEBAN ESCALANTE, Décimo Sexto Regidor; MIGUEL ANGEL LAZALDE 
RAMOS, Décimo Séptimo Regidor. Con la inasistencia justificada de la C. BERNARDA 
PEREZ MORENO, Sexto Regidor. I.- LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL 
QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; declara el quórum 
legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de 
la lectura del acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la misma. 
ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la 
consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO. Se aprueba 
por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISION DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 
SALVADOR LEYVA SARIÑANA, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
LICENCIA No. 782, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 
2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL  MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR 
EL LIC. CÉSAR OCTAVIO PALENCIA BERMUDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE 
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE 
AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA No. 417, PARA LA VENTA DE BEBIDAS 
CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 4.-  DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 5.- DICTAMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE AUTORIZAN LAS 
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SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. ALMA ROSA NAMBO FUENTES, 
HIBRAHIM OMAR VALDEZ CERVANTES Y GUILLERMO ANDRES UNZUETA ROMO, 
REFERENTE A LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA VIDEO JUEGOS Y 
CAFÉ INTERNET, RESPECTIVAMENTE. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LOS CC. ALEJANDRO VALDESPINO RÍOS, PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACIÓN DE LOCATARIOS Y COMERCIANTES DEL MERCADO GOMEZ PALACIO 
Y MARIA DEL REFUGIO HERNANDEZ ARREOLA; SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNION DE COMERCIANTES DE PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONOMICAS A LAS AFUERAS DEL TEMPLO DE 
SAN AGUSTÍN, CON MOTIVO DE LAS FESTIVIDADES DE SEMANA SANTA. 7.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y 
DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
C. LEON SALDIVAR MIJARES, REFERENTE A  LA MODIFICACION DEL  PROYECTO 
DE LOTIFICACION DE LA PRIVADA GAVIOTAS,  PARA QUE LOS LOTES CON No. 
OFICIAL 114 Y 113 SE AMPLIEN. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. GERARDO ENRIQUE VELA GARDUÑO, 
REFERENTE A  LA COLOCACION DE TRES CARTELERAS PUBLICITARIAS SOBRE 
LA AZOTEA DE UNA PROPIEDAD PRIVADA. 9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
10.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISION DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. SALVADOR 
LEYVA SARIÑANA, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA No. 
782, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. En seguida en 
uso de la palabra el C. Regidor JOSE ROBERTO ARREOLA ARREOLA, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección 
y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución, la 
solicitud presentada por el C. Salvador Leyva Sariñana, quien tiene su domicilio para 
recibir notificaciones en Calle Cerro del Mercado núm. 202 en la Colonia Cerro de 
Mercado de esta Ciudad, referente a la autorización de el cambio de giro de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico 782. En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 78 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante 
solicitud fecha 26 de Febrero de 2010, el C. Salvador Leyva Sariñana, solicitó se le 
autorice el cambio de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 782, ubicada en calle Cerro del Mercado núm. 202 en la Colonia Cerro del Mercado, 
con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar con el giro de Mini Súper, la cual fue 
recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a esta Comisión para su estudio y 
análisis. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local cumple con lo que la 
reglamentación aplicable exige en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en 
materia de actividades económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de 
Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar un Estudio de Campo conforme a 
lo establecido por el artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado se 
desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia, esta situado en una zona 
clasificada como habitacional y se trata de un inmueble con una superficie de terreno de 
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80.00 metros cuadrados aproximadamente, en el que se encuentra ubicado un Mini Súper 
denominado “G y S”, el cual consta de área principal con varios estantes que contienen 
productos de la canasta básica, cámara fría, área de caja con mostrador, bascula y 
exhibidores de cigarros y de pan, trastienda y sanitario. Asimismo, el  local cuenta con luz 
eléctrica, agua y las condiciones de higiene necesarias para su funcionamiento, además 
tiene instalado 1 extintor, así como los señalamientos que indica protección civil, como 
son: rutas de evacuación y salida de emergencia y una cámara de vigilancia. La inversión 
realizada en la remodelación y el acondicionamiento del local es de $90,000.00 (Noventa 
mil pesos 00/100 M.N.) CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo 
señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo 
referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 
ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de giro de la licencia 782, pero 
también considera de suma importancia recomendar al titular así como al dueño de la 
negociación, que eviten en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionados por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conformidad a 
lo establecido en los artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango y que a la letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 
venta de comestibles perecederos o imperecederos, que opera con sistema de 
autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en 
lugar distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la exhibición de bebidas 
alcohólicas, no podrá exceder del 10% del área total de venta del local” el horario de 
funcionamiento, será de lunes a sábado de 8:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 
17:00 horas.  Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable 
Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga 
el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza el cambio de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
782 ubicada en Calle Cerro del Mercado núm. 202, en la Colonia Cerro del Mercado, con 
giro de Tienda de Abarrotes para quedar como con el giro de Mini Súper. SEGUNDO.- Se 
giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una 
vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2010 del Municipio de Durango, 
se expida el documento que ampare el cambio de giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 782 a nombre de Salvador Leyva Sariñana, para quedar 
con el giro de Mini Súper. TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación General 
de Inspección Municipal, para que verifique el cambio de giro que se autoriza y que se de 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con contenido 
alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- 
Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 
dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISION DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL  
MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. CÉSAR 
OCTAVIO PALENCIA BERMUDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 
CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA No. 417, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MIGUEL 
ANGEL LAZALDE RAMOS, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes 
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de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el Lic. César Octavio 
Palencia Bermúdez, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el 
Norte, S.A. de C.V., quien señala domicilio para recibir notificaciones en Carretera 
Durango-Torreón kilómetros 8.5, Área Suburbana Ciudad Industrial Durango, referente a 
la autorización de el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico 417. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I del 
Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 2 de Marzo de 2010, el Lic. 
César Octavio Palencia Bermúdez, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas 
Modelo en el Norte, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 417, ubicada en 
Boulevard Domingo Arrieta núm. 209, Conjunto Habitacional La Arboleda, con el giro de 
Tienda de Abarrotes, para ubicarla en Calle Real del Mezquital Lote 2 Manzana 43, 
esquina Las Arboledas en la Colonia Valle Verde de esta Ciudad, la cual fue recibida el 
mismo día y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 
resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con 
lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 
desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 
aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 
de Campo conforme al artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 
de trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 
solicita, esta situado en una zona clasificada como vivienda unifamiliar y se trata de un 
local con una superficie de 40.00 metros cuadrados, completamente vacio, además de 
que no cuenta con extintores ni señalamientos para rutas de evacuación lo que 
contraviene los artículos 25 Fracción XXV y 109 IX, que establecen que el giro de Mini 
Súper es un establecimiento dedicado a la venta de comestibles perecederos o 
imperecederos, que opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos 
y licores al menudeo para consumo en lugar distinto. En estos establecimientos el espacio 
que ocupe la exhibición de bebidas alcohólicas, no podrá exceder del 10% del área total 
de venta del local y que deberá contar con extintores y salidas de emergencia además de 
otros dispositivos de protección, avaladas por la Dirección Municipal de Protección Civil. 
CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, establece que una de las atribuciones y responsabilidades de los 
Ayuntamientos, en materia de administración pública, es conceder y expedir licencias 
para el funcionamiento de establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo dispuesto por el artículo 2 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, que 
indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a 
través de un estricto control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para determinar 
las áreas de restricción y prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se 
amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las licencias 
para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de las 
mismas, en estricta observancia de la reglamentación de la materia y de las opiniones 
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sociales del lugar o la zona en que se solicitan. QUINTO.- Que en virtud de que el local no 
cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 99 y 109 del 
mencionado Reglamento, esta Comisión determina que no se autoriza el cambio de 
domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 417. Por 
lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de 
domicilio y de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 417, 
por las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
MIGUEL ANGEL LAZALDE RAMOS, da lectura da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “...A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos 
fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Jerónimo Salazar 
Contreras, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Brasil No. 712, colonia 
Adolfo López Mateos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Jerónimo Salazar Contreras, solicita autorización 
para realizar la elaboración y venta de tripas en un cazo, con medidas de 1.20x.60 
metros, así como la instalación de un tanque de gas de 30 kilos, de una mesa con 
medidas de 2.50x.60 metros y de una silla para el vendedor, a ubicarse en calle República 
de Brasil No. 801, colonia Adolfo López Mateos, en un horario de 07:00 a 16:00 horas, de 
lunes a sábado (al exterior del domicilio arriba mencionado). SEGUNDO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende 
realizar la actividad económica en un puesto semifijo,  ocupando un cajón de 
estacionamiento, sobre una vialidad por la cual transita una cantidad considerable de 
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vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 
ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría  contraviniendo el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Jerónimo 
Salazar Contreras, realizar la elaboración y venta de tripas en un cazo, con medidas de 
1.20x.60 metros, así como la instalación de un tanque de gas de 30 kilos, de una mesa 
con medidas de 2.50x.60 metros y de una silla para el vendedor, los cuales pretendía 
ubicar en calle República de Brasil No. 801, colonia Adolfo López Mateos, de esta ciudad.  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Hugo 
Germán Goitia Salas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Camino de 
Noblejas No. 124, fraccionamiento Aranjuez, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Hugo Germán Goitia Salas, solicita 
autorización para realizar la venta de pizzas individuales, en un puesto semifijo con 
medidas de 4.00x2.00 metros, a ubicarlo en Boulevard Francisco Villa, esquina con 
Avenida Las Américas, fraccionamiento Guadalupe, en un horario de 19:00 a 01:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se 
giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y 
tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así 
como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante realiza ya la actividad económica en un puesto semifijo,  ocupando un espacio 
de banqueta, sobre la vialidad principal, por la cual transita una cantidad considerable de 
vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 
ocasiona obstrucción en dicho lugar y se está contraviniendo el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Hugo Germán 
Goitia Salas, realizar la venta de pizzas individuales, en un puesto semifijo con medidas 
de 4.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en Boulevard Francisco Villa, esquina con 
Avenida Las Américas, fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- 
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A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por la C. Beatriz Hernández 
González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jade No. 316, 
fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Beatriz Hernández González, solicita autorización 
para realizar la venta de taquitos, hamburguesas, hot dogs, frutas, jugos y postres, en un 
puesto semifijo con medidas de 2.50x1.00 metros, a ubicarlo en calle Antiguo Camino a 
Contreras No. 100, a un costado de la gasolinera Escorpión, en un horario de 08:00 a 
13:00 horas, diariamente (frente a Pinelli, al lado izquierdo de las vías del tren). 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
espacio de terracería, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
Beatriz Hernández González, realizar la venta de taquitos, hamburguesas, hot dogs, 
frutas, jugos y postres, en un puesto semifijo con medidas de 2.50x1.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Antiguo Camino a Contreras No. 100, a un costado de la 
gasolinera Escorpión, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Leonardo Bernadac Zamarripa, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Eclipse No. 203, fraccionamiento Villas del Sol, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. Leonardo Bernadac Zamarripa, solicita autorización para realizar la venta de tacos de  
asada, en un puesto semifijo con medidas de 2.00x1.10 metros, a ubicarlo en calle 
Mártires de Sonora, esquina con calle Sol Naciente, en un horario de 07:00 a 14:00 horas, 
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y de 18:00 a 01:00 horas, de lunes a domingo (a espaldas de Leoni). SEGUNDO: El 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Leonardo Bernadac Zamarripa, realizar la venta de tacos de  asada, en un puesto semifijo 
con medidas de 2.00x1.10 metros, el cual pretendía ubicar en calle Mártires de Sonora, 
esquina con calle Sol Naciente, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud presentada por la C. Dulce María Romero Esparza, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Fuente de Andalucía No. 211, fraccionamiento Las 
Fuentes, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
La C. Dulce María Romero Esparza, solicita autorización para realizar la venta de 
hamburguesas y hot dogs, en un puesto semifijo con medidas de 2.50x2.80 metros, a 
ubicarlo en Avenida México, entre Boulevard Francisco Villa y calle Caracas, 
fraccionamiento Guadalupe, en un horario de 20:00 a 02:00 horas, de martes a domingo. 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
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cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
Dulce María Romero Esparza, realizar la venta de hamburguesas y hot dogs, en un 
puesto semifijo con medidas de 2.50x2.80 metros, el cual pretendía ubicar Avenida 
México, entre Boulevard Francisco Villa y calle Caracas, fraccionamiento Guadalupe, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Joselito Rentería Soria, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Aquiles 
Serdán No. 909, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Joselito Rentería Soria, solicita 
autorización para realizar la venta de tamales, refrescos y atole, en un puesto semifijo 
(camioneta blazer negra), con medidas de 3.00x1.80 metros, a ubicarlo en calle Canelas, 
casi esquina con Cipreses, fraccionamiento Los Álamos, en un horario de 19:00 a 23:00 
horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la 
finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: el solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto 
semifijo, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual 
transita una cantidad considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó 
no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría 
contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Joselito Rentería Soria, realizar la venta de tamales, 
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refrescos y atole, en un puesto semifijo (camioneta blazer negra), con medidas de 
3.00x1.80 metros, el cual pretendía ubicar en calle Canelas, casi esquina con Cipreses, 
fraccionamiento Los Álamos, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud presentada por el C. Jesús Agustín García Orozco, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Abasolo No. 1103, colonia IV Centenario, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. Jesús Agustín García Orozco, solicita autorización para realizar la venta de mariscos, 
en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x.95 metros, a ubicarlo en calle Abasolo No. 
1103, entre las calles de Reforma y Pedro Moreno, colonia IV Centenario, en un horario 
de 10:00 a 16:00 horas, de lunes a domingo (al exterior del domicilio arriba mencionado). 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Jesús Agustín García Orozco, realizar la venta de mariscos, en un puesto semifijo, con 
medidas de 2.00x.95 metros, el cual pretendía ubicar en calle Abasolo No. 1103, entre las 
calles de Reforma y Pedro Moreno, colonia IV Centenario, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Martín Cabrera 
Mejía, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Plan de Ayala No. 107, 
colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Martín Cabrera Mejía, solicita autorización para 
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realizar la venta de barbacoa en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarlo 
en calle Patria Libre, esquina con calle Pablo Serrano, fraccionamiento Domingo Arrieta, 
en un horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende 
realizar la actividad económica en un triciclo, ocupando un cajón de estacionamiento, 
sobre una vialidad por la cual transita una cantidad considerable de vehículos y personas;  
razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría  obstrucción 
en dicho lugar y se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Martín Cabrera Mejía, 
realizar la venta de barbacoa en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Patria Libre, esquina con calle Pablo Serrano, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Edwin Wenceslao Rodríguez Padilla, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en calle Jesús García No. 217, colonia Armando del Castillo 
Franco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. Edwin Wenceslao Rodríguez Padilla, solicita autorización para realizar la venta de 
tacos, burros y quesadillas, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a 
ubicarlo en calle Jesús García, entre las calles Recreo y Sahuatoba, de la colonia 
Armando del Castillo, en un horario de 18:00 a 01:00 horas, de lunes a domingo. 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
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instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Edwin Wenceslao Rodríguez Padilla, realizar la venta de tacos, burros y quesadillas, en 
un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Jesús García, entre las calles Recreo y Sahuatoba, de la colonia Armando del Castillo, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Hugo Serrato Pérez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Parque 
Guadiana No. 500, colonia Armando del Castillo Franco, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Hugo Serrato Pérez, solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados (tacos, tortas y burros) en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.90x5.00 metros, a ubicarlo en calle Parque 
Chapultepec, a 10 metros de la Avenida Ferrocarril, colonia Armando del Castillo, en un 
horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes (frente a la taquería Mr. Taco). 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
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Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Hugo 
Serrato Pérez, realizar la venta de alimentos preparados (tacos, tortas y burros) en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.90x5.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Parque Chapultepec, a 10 metros de la Avenida Ferrocarril, colonia Armando del Castillo, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la 
C. Laura Rangel López, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Calvario n° 
224, Barrio del Calvario, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Laura Rangel López, solicita autorización para 
realizar la actividad de pinta caritas en el parque Guadiana, a un costado del Auditorio del 
Pueblo o bien donde ubicarse un lugar disponible, utilizando un espacio de 1x1 mts., los  
sábado y domingo, en horario de 12:00 a 19:00 horas. SEGUNDO: Que el artículo 89 
párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 
“No se otorgarán permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que 
instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, 
monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios 
de valor histórico, en el área de la ciudad denominada centro histórico”. TERCERO: La 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, ya que contraviene el artículo 89 párrafo III 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, arriba citado. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. Laura Rangel López,  realizar la actividad de pinta caritas, misma que 
pretendía llevar a cabo en el parque Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a 
la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para 
su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Silvia Domínguez Ramírez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Justino García n° 213, col. Juan Lira 
Bracho, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: La 
C. Silvia Domínguez Ramírez, solicita autorización para instalar un puesto semifijo de 
3.00x1.80 mts., con venta de taquitos de maciza y tortas de pierna, a ubicarse en calle 
Patria Libre n° 101, colonia Juan Lira Bracho, entre calle 2 de Octubre y Manuel Buendía, 
en horario de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
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actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.  TERCERO: La petición en referencia, fue 
analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del mobiliario y la realización de la 
actividad económica solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular del área mencionada, 
por ser vialidades muy transitadas,  lo que sería de mucho riesgo; por lo tanto,  en base a 
lo señalado en el considerando anterior, no se le autoriza el permiso para realizar la 
actividad, ya que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Silvia Domínguez Ramírez,  instalar un puesto 
semifijo de 3.00x1.80 mts., con venta de taquitos de maciza y tortas de pierna, el cual 
pretendía ubicar en calle Patria Libre n° 101, colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Rosa Isela 
Martínez Rocha, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tlacotal n° 106, 
colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Rosa Isela Martínez Rocha, solicita autorización 
para realizar la venta de gorditas, hot dogs, elotes y duros con verdura, a ubicarse en 
calle Progreso y 5 de Febrero, zona Centro. SEGUNDO: Que el artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “No se 
otorgarán permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 
jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, en el área de la ciudad denominada centro histórico”. TERCERO: La petición en 
referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el, ya que contraviene el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, arriba citado. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosa Isela 
Martínez Rocha,  realizar la venta de gorditas, hot dogs, elotes y duros con verdura, a 
ubicarse en calle Progreso y 5 de Febrero, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
13.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Ma. Guadalupe 
García Delgado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Santa María del Oro 
n° 819, colonia J. Ángel Leal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Ma. Guadalupe García Delgado, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo de 1.20x1.50 mts., con venta de pollo asado, 
a ubicarlo en Av. del Guadiana cerca de la Av. Solidaridad, fraccionamiento San Marcos, 
en horario de 07:00 a 18:00 horas, los días sábado y domingo. SEGUNDO: Que el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.  TERCERO: La petición en 
referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el referido permiso, ya que la instalación del mobiliario y la 
realización de la actividad económica solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular del 
área mencionada, por ser Avenida muy transitada,  lo que sería de mucho riesgo; por lo 
tanto,  en base a lo señalado en el considerando anterior, no se le autoriza el permiso 
para realizar la actividad, ya que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Guadalupe García 
Delgado, instalar un puesto semifijo de 1.20x1.50 mts., con venta de pollo asado, el cual 
pretendía ubicar en Av. del Guadiana cerca de la Av. Solidaridad, fraccionamiento San 
Marcos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por la C. Ma. Guadalupe García Delgado, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Priv. Santa María del Oro n° 819, colonia J. Ángel Leal, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Ma. Guadalupe 
García Delgado, solicita autorización para instalar un puesto semifijo de 1.30x1.40 mts., 
con venta de pollo asado, a ubicarlo en calle Texcoco, cerca de la Av. Isla Ángel de la 
Guarda, fraccionamiento Versalles, en horario de 07:00 a 18:00 horas, los días sábado y 
domingo. SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.  TERCERO: La petición en 
referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el referido permiso, ya que la instalación del mobiliario y la 
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realización de la actividad económica solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular del 
área mencionada, por ser Avenida muy transitada,  lo que sería de mucho riesgo; por lo 
tanto,  en base a lo señalado en el considerando anterior, no se le autoriza el permiso 
para realizar la actividad, ya que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Guadalupe García 
Delgado,  instalar un puesto semifijo de 1.30x1.40 mts., con venta de pollo asado, el cual 
pretendía ubicar en calle Texcoco, cerca de la Av. Isla Ángel de la Guarda, 
fraccionamiento Versalles, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el 
C. Regidor FELIPE DE JESÚS GARZA GONZALEZ, da lectura a los dictámenes que a la 
letra dicen: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. José Alvino 
Vidales Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Supremo 
Tribunal n° 424, colonia 16 de Septiembre, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que  el C. José Alvino Vidales Hernández, 
solicita permiso anual para realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 
1.80x1.50 mts., a ubicarse en calle Panamá y Costa Rica, colonia Lázaro Cárdenas, en 
horario de 10:00 a 15:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de apoyo de 
la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales y hasta la fecha no se ha 
presentado ningún inconveniente e inconformidad por la actividad que realiza; por tal 
motivo y  por acuerdo tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual en los términos señalados. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. José Alvino Vidales 
Hernández, permiso anual para realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 
1.80x1.50 mts., a ubicarse en calle Panamá y Costa Rica, colonia Lázaro Cárdenas, en 
horario de 10:00 a 15:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
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“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II.- Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud actualizada; IV.- Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V.- Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI.- Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 
permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de 
uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por el C. Jorge Gurrola Sosa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle 23 N° 102 fraccionamiento Bosques del Valle, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que  el C. Jorge Gurrola Sosa, solicita 
permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 
2.50x1.90 mts., a ubicarlo en calle 23 ext. n° 102, fraccionamiento Bosques del Valle, en 
horario de 20:00 a 01:00 horas, de miércoles a domingo. SEGUNDO: Una vez realizado el 
estudio correspondiente a la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad 
considerable realizando la actividad económica con permisos temporales y hasta la fecha 
no se ha presentado ningún inconveniente e inconformidad por la actividad que realiza; 
por tal motivo y  por acuerdo tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual en los términos señalados. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Jorge Gurrola 
Sosa,  permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo 
de 2.50x1.90 mts., a ubicarlo en calle 23 ext. n° 102, fraccionamiento Bosques del Valle, 
en horario de 20:00 a 01:00 horas, de miércoles a domingo. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 
92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra 
dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común 
en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la 
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autoridad municipal sanitaria determine; II.- Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud actualizada; IV.- Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V.- Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI.- Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 
permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de 
uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por la C. Longina Parra Cárdenas, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Eduardo Ruiz Espino N° 317, colonia Juan Lira Bracho, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que  
la C. Longina Parra Cárdenas, solicita permiso anual para realizar la venta de 
hamburguesas en un puesto semifijo de 1.50x2.00mts., a ubicarlo en calle Hilario Pérez 
de León esquina con Eduardo Ruiz Espino, colonia Juan Lira Bracho, en horario de 19:00 
a 23:00 horas, de viernes a domingo. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de apoyo de 
la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales y hasta la fecha no se ha 
presentado ningún inconveniente e inconformidad por la actividad que realiza; por tal 
motivo y  por acuerdo tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual en los términos señalados. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Longina Parra 
Cárdenas,  permiso anual para realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo 
de 1.50x2.00mts., a ubicarlo en calle Hilario Pérez de León esquina con Eduardo Ruiz 
Espino, colonia Juan Lira Bracho, en horario de 19:00 a 23:00 horas, de viernes a 
domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el 
pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II.- 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV.- Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V.- Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI.- 
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Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 
párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la 
vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de 
posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por la C. Reynalda Salazar Valenzuela, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Antonio Gaxiola n° 508, colonia Héctor 
Mayagoitia, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que  la C. Reynalda Salazar Valenzuela, solicita permiso anual para realizar la venta de 
gorditas, burros y tamales en un camioncito de 3x2 mts., a ubicarlo en calle Antonio 
Gaxiola ext. n° 508, colonia Héctor Mayagoitia Domínguez, en horario de 08:00 a 16.00 
horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la 
presente solicitud, y en visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo 
constatar que la interesada cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica con permisos temporales y hasta la fecha no se ha presentado 
ningún inconveniente e inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo y  por 
acuerdo tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la regularización del permiso 
anual en los términos señalados. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Reynalda Salazar 
Valenzuela,  permiso anual para realizar la venta de gorditas, burros, tamales y menudo 
en un camioncito de 3x2 mts., a ubicarlo en calle Antonio Gaxiola ext. n° 508, colonia 
Héctor Mayagoitia Domínguez, en horario de 08:00 a 16.00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II.- 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV.- Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V.- Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI.- 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 
párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la 
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vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de 
posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por la C. Adela García Velázquez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Doroteo Arango n° 518, colonia División 
del Norte, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que  la C. Adela García Velázquez, solicita permiso anual para realizar la venta de 
gorditas y burritos en un carrito de 1x1 mts., de manera ambulante, por las colonias 
División del Norte y Lucio Cabañas, en horario de 10:00 a 14:00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud, y en 
visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad económica con 
permisos temporales y hasta la fecha no se ha presentado ningún inconveniente e 
inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo y  por acuerdo tomado en la 
reunión de esta Comisión, se autoriza la regularización del permiso anual en los términos 
señalados. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Adela García Velázquez,  permiso anual para realizar la 
venta de gorditas y burritos en un carrito de 1x1 mts., de manera ambulante, por las 
colonias División del Norte y Lucio Cabañas, en horario de 10:00 a 14:00 horas, 
diariamente, cabe señalar que deberá de permanecer 15 minutos en cada lugar. 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II.- 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV.- Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V.- Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI.- 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 
párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la 
vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de 
posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
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del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. ALMA ROSA NAMBO FUENTES, 
HIBRAHIM OMAR VALDEZ CERVANTES Y GUILLERMO ANDRES UNZUETA ROMO, 
REFERENTE A LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA VIDEO JUEGOS Y 
CAFÉ INTERNET, RESPECTIVAMENTE. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
IVETTE KARINA PALENCIA MEZA, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “...A 
los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado 
para su estudio y resolución el expediente N° 4382/10 que contiene la solicitud 
presentada por el C. Guillermo Andrés Unzueta Romo, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Av. Estaño n° 122, fraccionamiento Ciudad Industrial, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para local de video 
juegos y café Internet. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Guillermo 
Andrés Unzueta Romo,  solicita licencia de funcionamiento para local de video juegos y 
café Internet, ubicado en calle Av. Estaño n° 122, Ciudad Industrial, contando con tres 
computadoras, así como con cinco X Box. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud y en visita realizada por el personal de apoyo de la 
Comisión, se pudo constatar que el local destinado para video juegos y café Internet 
cumple con todos y cada uno de los requisitos para funcionar con el giro solicitado. Por lo 
anteriormente citado, dicho establecimiento  cumple con lo establecido en el artículo 72 
del Reglamento de  Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a los 
requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de la licencia de 
funcionamiento. TERCERO: El interesado deberá de cumplir con lo establecido por los 
artículos 70, 71, 73 y 75 del citado Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que 
los propietarios de las negociaciones con giro de video juegos y café Internet deben 
acatar, así como  el horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de 
lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. CUARTO: En 
lo referente al horario de funcionamiento para los establecimientos con giro de café 
Internet, el horario será el siguiente: de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a domingo; 
en ningún caso se operará fuera de este horario, el cual está establecido en el articulo 75, 
fracción I, del citado Reglamento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Guillermo Andrés Unzueta 
Romo,   licencia de funcionamiento para local de video juegos y café Internet, ubicado en 
calle Av. Estaño n° 122, Ciudad Industrial, contando con tres computadoras, así como con 
cinco X Box, en horario para el video juegos será de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a 
sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, y del café Internet  de las 07:00 a las 
22:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a 
partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 4227/10 que contiene la solicitud presentada por el C. Hibrahim Omar 
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Valdez Cervantes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tlaquenahuaque 
n° 118, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
licencia de funcionamiento para local de video juegos.  Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que el C. Hibrahim Omar Valdez Cervantes,  solicita licencia de 
funcionamiento para local de video juegos, ubicado en calle Tlaquenahuaque n° 118, 
colonia Azcapotzalco, contando con tres máquinas de video juegos. SEGUNDO: Una vez 
realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud y en visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el local destinado para video 
juegos y café Internet cumple con todos y cada uno de los requisitos para funcionar con el 
giro solicitado. Por lo anteriormente citado, dicho establecimiento  cumple con lo 
establecido en el artículo 72 del Reglamento de  Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, referente a los requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de la 
licencia de funcionamiento. TERCERO: El interesado deberá de cumplir con lo 
establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado Reglamento, los cuales señalan las 
obligaciones que los propietarios de las negociaciones con giro de video juegos deben 
acatar, así como  el horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de 
lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al  C. 
Hibrahim Omar Valdez Cervantes,   licencia de funcionamiento para local de video juegos, 
ubicado en calle Tlaquenahuaque n° 118, colonia Azcapotzalco, contando con tres 
máquinas de video juegos, en horario de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y 
domingos de las 09:00 a 19:00 horas. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, 
a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 4180/10 que contiene la solicitud presentada por la C. Alma Rosa Nambo 
Fuentes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Víctor Lares Román n° 110, 
colonia Azteca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 
funcionamiento para local de video juegos.  Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que la C. Alma Rosa Nambo Fuentes,  solicita licencia de funcionamiento para local de 
video juegos, ubicado en calle Víctor Lares Roman N° 110, colonia Azteca, contando con 
cuatro máquinas de video juegos. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud y en visita realizada por el personal de apoyo de la 
Comisión, se pudo constatar que el local destinado para video juegos y café Internet 
cumple con todos y cada uno de los requisitos para funcionar con el giro solicitado. Por lo 
anteriormente citado, dicho establecimiento  cumple con lo establecido en el artículo 72 
del Reglamento de  Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a los 
requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de la licencia de 
funcionamiento. TERCERO: El interesado deberá de cumplir con lo establecido por los 
artículos 70, 71, 73 y 75 del citado Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que 
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los propietarios de las negociaciones con giro de video juegos deben acatar, así como  el 
horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y 
domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Alma Rosa 
Nambo Fuentes,  licencia de funcionamiento para local de video juegos, ubicado en calle 
Víctor Lares Román N° 110, colonia Azteca, contando con cuatro máquinas de video 
juegos, en horario de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 
19:00 horas. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice 
el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además 
el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. 
TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ 
SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 
6.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. 
ALEJANDRO VALDESPINO RÍOS, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
LOCATARIOS Y COMERCIANTES DEL MERCADO GOMEZ PALACIO Y MARIA DEL 
REFUGIO HERNANDEZ ARREOLA; SECRETARIA GENERAL DE LA UNION DE 
COMERCIANTES DE PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS, PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS A LAS AFUERAS DEL TEMPLO DE SAN AGUSTÍN, CON 
MOTIVO DE LAS FESTIVIDADES DE SEMANA SANTA. En seguida en uso de la palabra 
el C. Regidor OMAR RAZIEL VALLES DIAZ, da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos 
fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Alejandro 
Valdespino Ríos, Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado 
Gómez Palacio, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la instalación 
de  puestos y la realización de actividades económicas a las afueras del Templo de San 
Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa. Una vez analizada y estudiada 
la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 
emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO:  Que la solicitud presentada por el C. Alejandro 
Valdespino Ríos, Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado 
Gómez Palacio,  se refiere a que sea otorgada autorización para la instalación  de puestos 
y la realización de actividades comerciales en el arroyo de la calle Independencia 
pegados a la banqueta a calle Hidalgo por 20 de Noviembre, a las afueras del Templo de 
San Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa, por un período 
comprendido del 28 de marzo al 03 de abril del año en curso. SEGUNDO: Que las 
solicitudes presentadas cumplen con los lineamientos establecidos en el Artículo 58 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. TERCERO: En virtud de 
lo anterior esta Comisión considera procedente el otorgamiento del permiso ya que es una 
festividad que tradicionalmente se realiza; dicha autorización, por acuerdo en la reunión 
celebrada el día 18 de marzo, será por un periodo comprendido del 01 al 04 de abril del 
presente año; asimismo se considera que tal autorización estará sujeta a lo siguiente: 1.- 
Se respetarán a cada una de las organizaciones de comerciantes participantes los 
espacios que año con año ocupan en dicha romería. 2.- Las presentes autorizaciones 
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estarán sujetas a las disposiciones establecidas en el artículo 84 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, y que a la letra dice: “ Los permisos para 
ejercer una actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que expida la 
autoridad municipal serán de carácter nominativo y no negociable” y artículo 85 del citado 
Reglamento que a la letra dice: “ Los permisos que se expidan sólo tendrán validez para 
las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y 
lugar que mencionen, de manera que al dejar de concurrir cualquiera de éstas 
circunstancias cesará su validez”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Alejandro Valdespino Ríos, 
Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado Gómez Palacio,  
la instalación  de 24 puestos para la realización de actividades económicas a las afueras 
del Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa, por un 
período comprendido del 01 al 04 de abril del presente año.  SEGUNDO: Se giran 
instrucciones al Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a efecto 
de que se proceda a realizar el cobro por el espacio a ocupar de cada uno de los 
comerciantes participantes en dicha romería basándose en el padrón existente. 
TERCERO: Se giran instrucciones a la Coordinación General de Inspección Municipal, a 
efecto de que procedan a verificar la correcta instalación de los puestos en los espacios a 
ocupar y que cada comerciante cuente con su permiso correspondiente. CUARTO: Se 
giran instrucciones a la Dirección Municipal de Seguridad Pública, a efecto de que 
proceda a implementar el operativo que año con año se realiza en esta área para evitar 
que el tráfico de vehículos se vea afectado. QUINTO: Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Servicios Públicos, a efecto de que personal de esta dependencia realice las 
tareas de limpieza correspondiente. SEXTO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. María del Refugio Hernández Arreola, Secretaria General de 
la Unión de Comerciantes de Puestos Fijos y Semifijos,  quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para la instalación de  puestos y la realización de actividades 
comerciales a  las afueras del Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de 
Semana Santa. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la solicitud 
presentada por la C. María del Refugio Hernández Arreola, Secretaria General de la 
Unión de Comerciantes de Puestos Fijos y Semifijos,  se refiere a que sea otorgada 
autorización para la instalación  de puestos y la realización de actividades comerciales en 
las afueras del Templo de San Agustín por calle Hidalgo, con motivo de las festividades 
de Semana Santa, por un período comprendido del 20 de marzo al 03 de abril del año en 
curso. SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas cumplen con los lineamientos 
establecidos en el Artículo 58 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. TERCERO: En virtud de lo anterior esta Comisión considera procedente el 
otorgamiento del permiso ya que es una festividad que tradicionalmente se realiza; 
asimismo se considera que tal autorización estará sujeta a lo siguiente: 1.- Se respetarán, 
a cada una de las organizaciones de comerciantes participantes, los espacios que año 
con año ocupan en dicha romería. 2.- Las autorizaciones estarán sujetas a las 
disposiciones establecidas en el artículo 84 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
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Municipio de Durango, que a la letra dice: “ Los permisos para ejercer una actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que expida la autoridad municipal 
serán de carácter nominativo y no negociable”, en el artículo 85 del citado Reglamento 
que a la letra dice: “ Los permisos que se expidan sólo tendrán validez para las personas 
físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 
mencionen, de manera que al dejar de concurrir cualquiera de éstas circunstancias cesará 
su validez”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, Resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. María del Refugio Hernández Arreola, Secretaria General 
de la Unión de Comerciantes de Puestos Fijos y Semifijos,  la instalación  de 18 puestos 
para la realización de actividades económicas a las afueras del Templo de San Agustín, 
con motivo de las festividades de Semana Santa, por un período comprendido del 01 al 
04 de abril del presente año. SEGUNDO: Se giren instrucciones al Departamento de 
Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a efecto de que se proceda a realizar el 
cobro por el espacio a ocupar de cada uno de los comerciantes participantes en dicha 
romería basándose en el padrón existente. TERCERO: Se giren instrucciones a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a efecto de que procedan a verificar la 
correcta instalación de los puestos en los espacios a ocupar y que cada comerciante 
cuente con su permiso correspondiente. CUARTO: Se giren instrucciones a la Dirección 
Municipal de Seguridad Pública, a efecto de que proceda a implementar el operativo que 
año con año se realiza en esta área para evitar que el tráfico de vehículos se vea 
afectado. QUINTO: Se giren instrucciones a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, 
a efecto de que personal de esta dependencia realice las tareas de limpieza 
correspondiente. SEXTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por 
unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. LEON SALDIVAR MIJARES, REFERENTE A  LA 
MODIFICACION DEL  PROYECTO DE LOTIFICACION DE LA PRIVADA GAVIOTAS,  
PARA QUE LOS LOTES CON No. OFICIAL 114 Y 113 SE AMPLIEN. En seguida en uso 
de la palabra el C. Regidor OSCAR CHAVEZ CHAVEZ, da lectura al dictamen que a la 
letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, equipamiento y 
desarrollo urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente el 
expediente 4331/10 que contiene la solicitud del Ing. León Zaldívar Mijares, referente a la 
autorización para hacer cambio de plano de lotificación del proyecto “Privada Gaviotas”, 
que se ubica en el fraccionamiento Real del Mezquital, por lo que en cumplimiento de 
nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la consideración de 
este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante el resolutivo No. 753 aprobado el 30 de 
mayo de 2008, y publicado en la Gaceta Municipal No. 199 de fecha 13 de junio de 2008, 
este Honorable Cabildo autorizó al Ing. León Zaldívar Mijares la urbanización y 
construcción  del fraccionamiento Privada Gaviotas, que se ubica en Privada Gaviotas No. 
100 del fraccionamiento Real del Mezquital, con una superficie de 2,612 m2. SEGUNDO.- 
Que el plano de lotificación autorizado contiene un área total de 2,593.691 m2, área 
vendible de 1,925.54 m2 con 10 lotes, área verde o de donación 106.87026 m2, área de 
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vialidades 401.25292 m2 y área de banquetas 160.87026m2. TERCERO.- que en dicho 
plano la manzana A contiene 5 lotes con una superficie de 963.27 m2 y la manzana B 
contiene 5 lotes con una superficie de 962.27 m2. CUARTO.- Que mediante oficio s/n de 
fecha 5 de noviembre de 2009, el Ing. León Zaldívar Mijares le solicita a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la ampliación de los lotes 113 y 114 de 
la Privada Gaviotas, situados al final de la misma privada; donde cada uno de los lotes 
tendrían una superficie de 267.30 m2 con las medidas de 258.545 x 9.364 metros. 
QUINTO.- Que la solicitud es en el sentido de modificar el plano en lo concerniente a unir 
las dos manzanas ampliando la superficie de los lotes 113 y 114 la manzana 7 en la que 
se propone dividirla en dos manzanas: a) El lote 113 de la manzana A que tiene una 
superficie de 197.75 m2 y se pretende ampliar la superficie a 267.30 m2 y, b) El lote 114 
de la manzana B que tiene una superficie de 196.75 m2 y se pretende ampliar la 
superficie a 267.30 m2, quedando ambos lotes unidos, con la consiguiente disminución de 
las áreas verdes, de banquetas y de vialidad. SEXTO.- Que la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mediante oficio No. SDU/0113/10 de fecha 02 de 
febrero de 2010 le turna a la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud del Ing. León 
Zaldívar con el fin de que la misma sea turnada a la Comisión correspondiente. 
SEPTIMO.- Que el Artículo 11 de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
faculta a los Ayuntamientos para autorizar las solicitudes de construcción y de 
urbanización, de control de usos y destinos de suelo. OCTAVO.- Que el fraccionamiento 
Privada Gaviotas, que se encuentra comprendido dentro del fraccionamiento Real del 
Mezquital, se ubica al sureste de la ciudad de Durango, localizado en la Zona B sector 3 
del plano de usos, destinos y reservas E-5 del Plan de Desarrollo Urbano de Victoria de 
Durango para uso habitacional popular de densidad media baja, con lotes no menores de 
160 m2 y frentes no menores a 8 metros. NOVENO.- Que dentro del Plano de Conjunto 
Topográfico, se encuentra el Plano de Rasantes y en el mismo se señala que la vialidad 
de acceso a la privada tiene 9.01 metros y que las banquetas tienen un ancho de 2.90 
metros. DECIMO.- Que los lotes que se pretenden modificar tendrían la medidas de 
258.545 x 9.364 metros, sin embargo el frente de los mismos, es decir, el acceso a los 
lotes 113 y 114, sería de 7.44 metros el cual se vería reducido con la banqueta de los 
lotes de al lado, con 2.90 metros. Por lo que esta Comisión considera que no se cumple 
con el frente de los lotes que no debe de ser menor a 8 metros, además de problemas de 
vialidad que pudiera ocasionar con los vecinos por las reducciones de las áreas de 
vialidad y el posible congestionamiento.  DECIMO PRIMERO.- En sesión ordinaria de la 
Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 
08 de marzo del presente año, se analizó y no se aprobó la petición objeto de este 
dictamen, en el sentido de modificar el plano de lotificación del fraccionamiento Privada 
Gaviotas. Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del 
Honorable pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 
del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.-  No se autoriza al Ing. 
León Zaldívar Mijares, el cambio de plano de lotificación del fraccionamiento “Privada 
Gaviotas”, en el sentido de ampliar la superficie de los lotes 113 y 114, por los 
razonamientos expuestos en los considerandos del presente dictamen. SEGUNDO.- 
Notifíquese a la parte interesada el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ 
SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y 
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DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
C. GERARDO ENRIQUE VELA GARDUÑO, REFERENTE A  LA COLOCACION DE 
TRES CARTELERAS PUBLICITARIAS SOBRE LA AZOTEA DE UNA PROPIEDAD 
PRIVADA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MIGUEL ANGEL LAZALDE 
RAMOS, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Obras Públicas, equipamiento y desarrollo urbano, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente el expediente 4167/10 que contiene la petición del C. 
Gerardo Enrique Vela Garduño Gerente General del Grupo SIS, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Paseo de la Martinica No. 226 fraccionamiento Lomas del 
Sahuatoba de esta ciudad capital, quien solicita la autorización para la instalación de tres 
carteleras publicitarias en la azotea de una propiedad privada en calle 5 de Febrero No. 
2100 Ote., por lo que en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la 
petición, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, 
con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que esta comisión 
dictaminadora recibió el día 18 de enero la solicitud para la colocación de tres carteleras 
publicitarias en la azotea de una propiedad privada ubicada en calle 5 de Febrero No. 
2100 Ote., en cuya solicitud se anexó fotografías de el lugar mencionado y una 
proyección gráfica de las dimensiones de las carteleras publicitarias. SEGUNDO.- Que del 
estudio realizado por el personal técnico de esta comisión se señaló que únicamente se 
puede permitir la colocación de una cartelera publicitaria en el lugar mencionando en el 
considerando anterior ya que el Art. 36 fracción II en el inciso C determina que la distancia 
mínima entre los anuncios será de 300.00 metros entre centro de la cartelera a centro de 
cartelera o de centro de cartelera a centro de poste, en cualquier dirección o sobre el 
mismo sentido de circulación de la vialidad; TERCERO.- La Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los 
Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias competentes 
las solicitudes de construcción y urbanización. CUARTO.- El Reglamento de Anuncios 
para el Municipio de Durango, en su artículo primero inciso I, menciona que son 
facultades del Ayuntamiento en materia de anuncios: Autorizar o negar licencias o 
permisos a que se refiere este ordenamiento previa justificación con sustento en el 
presente reglamento. QUINTO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  artículo 4 
fracción II, menciona que son fines del Gobierno Municipal: Promover el desarrollo urbano 
de los centros de población que integran la jurisdicción del municipio y el uso racional del 
suelo, procurando se den en un marco armónico, moderno y sustentable. SEXTO.- En 
sesión ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 08 de marzo del presente año, se analizó y se negó la solicitud 
presentada para la instalación de tres carteleras publicitarias en la azotea de una 
propiedad privada en calle 5 de Febrero No. 2100 Ote., en razón que no cumple con lo 
estipulado en el Artículo 36 del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. Por lo 
anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.-  No se autoriza al C. Gerardo 
Enrique Vela Garduño la instalación de tres carteleras publicitarias en la azotea de una 
propiedad privada en calle 5 de Febrero No. 2100 Ote.,  por las razones mencionadas en 
el considerando segundo de este dictamen. SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados la 
presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 



28 
 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En 
seguida el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo:  
Punto No. 10.- ASUNTOS GENERALES. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISION DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. SALVADOR 
LEYVA SARIÑANA, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA No. 
782, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 2.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISION DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL  
MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. CÉSAR 
OCTAVIO PALENCIA BERMUDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 
CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA No. 417, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 4.-  DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 5.- DICTAMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. ALMA ROSA NAMBO FUENTES, 
HIBRAHIM OMAR VALDEZ CERVANTES Y GUILLERMO ANDRES UNZUETA ROMO, 
REFERENTE A LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA VIDEO JUEGOS Y 
CAFÉ INTERNET, RESPECTIVAMENTE. 6.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LOS CC. ALEJANDRO VALDESPINO RÍOS, PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACIÓN DE LOCATARIOS Y COMERCIANTES DEL MERCADO GOMEZ PALACIO 
Y MARIA DEL REFUGIO HERNANDEZ ARREOLA; SECRETARIA GENERAL DE LA 
UNION DE COMERCIANTES DE PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS, PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONOMICAS A LAS AFUERAS DEL TEMPLO DE 
SAN AGUSTÍN, CON MOTIVO DE LAS FESTIVIDADES DE SEMANA SANTA. 7.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y 
DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
C. LEON SALDIVAR MIJARES, REFERENTE A  LA MODIFICACION DEL  PROYECTO 
DE LOTIFICACION DE LA PRIVADA GAVIOTAS,  PARA QUE LOS LOTES CON No. 
OFICIAL 114 Y 113 SE AMPLIEN. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. GERARDO ENRIQUE VELA GARDUÑO, 
REFERENTE A  LA COLOCACION DE TRES CARTELERAS PUBLICITARIAS SOBRE 
LA AZOTEA DE UNA PROPIEDAD PRIVADA. 9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
10.- ASUNTOS GENERALES. Punto No. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISION DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. SALVADOR 
LEYVA SARIÑANA, REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA LICENCIA No. 
782, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. En seguida en 
uso de la palabra el C. Regidor JOSE ROBERTO ARREOLA ARREOLA, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección 
y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución, la 
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solicitud presentada por el C. Salvador Leyva Sariñana, quien tiene su domicilio para 
recibir notificaciones en Calle Cerro del Mercado núm. 202 en la Colonia Cerro de 
Mercado de esta Ciudad, referente a la autorización de el cambio de giro de la licencia 
para la venta de bebidas con contenido alcohólico 782. En cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 78 fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente 
dictamen en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante 
solicitud fecha 26 de Febrero de 2010, el C. Salvador Leyva Sariñana, solicitó se le 
autorice el cambio de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
núm. 782, ubicada en calle Cerro del Mercado núm. 202 en la Colonia Cerro del Mercado, 
con giro de Tienda de Abarrotes, para quedar con el giro de Mini Súper, la cual fue 
recibida el mismo día y, posteriormente, turnada a esta Comisión para su estudio y 
análisis. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el local cumple con lo que la 
reglamentación aplicable exige en materia de salud, protección civil, imagen y desarrollo 
urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales aplicables en 
materia de actividades económicas de los particulares, se giraron instrucciones al Área de 
Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión, para realizar un Estudio de Campo conforme a 
lo establecido por el artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado se 
desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia, esta situado en una zona 
clasificada como habitacional y se trata de un inmueble con una superficie de terreno de 
80.00 metros cuadrados aproximadamente, en el que se encuentra ubicado un Mini Súper 
denominado “G y S”, el cual consta de área principal con varios estantes que contienen 
productos de la canasta básica, cámara fría, área de caja con mostrador, bascula y 
exhibidores de cigarros y de pan, trastienda y sanitario. Asimismo, el  local cuenta con luz 
eléctrica, agua y las condiciones de higiene necesarias para su funcionamiento, además 
tiene instalado 1 extintor, así como los señalamientos que indica protección civil, como 
son: rutas de evacuación y salida de emergencia y una cámara de vigilancia. La inversión 
realizada en la remodelación y el acondicionamiento del local es de $90,000.00 (Noventa 
mil pesos 00/100 M.N.) CUARTO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo 
señalado en el Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo 
referente a la autorización de licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, 
ésta Comisión estima procedente autorizar el cambio de giro de la licencia 782, pero 
también considera de suma importancia recomendar al titular así como al dueño de la 
negociación, que eviten en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser 
sancionados por la autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conformidad a 
lo establecido en los artículos 25 y 117 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango y que a la letra dicen: “MINI SÚPER: Establecimiento dedicado a la 
venta de comestibles perecederos o imperecederos, que opera con sistema de 
autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos y licores al menudeo para consumo en 
lugar distinto. En estos establecimientos el espacio que ocupe la exhibición de bebidas 
alcohólicas, no podrá exceder del 10% del área total de venta del local” el horario de 
funcionamiento, será de lunes a sábado de 8:00 a 23:00 horas y domingos de 8:00 a 
17:00 horas.  Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del 
Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable 
Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga 
el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se 
autoriza el cambio de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 
782 ubicada en Calle Cerro del Mercado núm. 202, en la Colonia Cerro del Mercado, con 
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giro de Tienda de Abarrotes para quedar como con el giro de Mini Súper. SEGUNDO.- Se 
giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una 
vez pagados los derechos correspondientes, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 82 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2010 del Municipio de Durango, 
se expida el documento que ampare el cambio de giro de la licencia para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico 782 a nombre de Salvador Leyva Sariñana, para quedar 
con el giro de Mini Súper. TERCERO.- Se giran instrucciones a la Coordinación General 
de Inspección Municipal, para que verifique el cambio de giro que se autoriza y que se de 
cumplimiento a las disposiciones legales aplicables en materia de bebidas con contenido 
alcohólico, en particular, lo relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- 
Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, 
Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 
dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN 
QUE PRESENTA LA COMISION DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y CONTROL DEL  
MUNICIPAL, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. CÉSAR 
OCTAVIO PALENCIA BERMUDEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA DE 
CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S.A. DE C.V., REFERENTE AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA LICENCIA No. 417, PARA LA VENTA DE BEBIDAS CON 
CONTENIDO ALCOHÓLICO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MIGUEL 
ANGEL LAZALDE RAMOS, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los integrantes 
de la Comisión de Hacienda, Protección y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el Lic. César Octavio 
Palencia Bermúdez, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en el 
Norte, S.A. de C.V., quien señala domicilio para recibir notificaciones en Carretera 
Durango-Torreón kilómetros 8.5, Área Suburbana Ciudad Industrial Durango, referente a 
la autorización de el cambio de domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con 
contenido alcohólico 417. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I del 
Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen en base a los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 2 de Marzo de 2010, el Lic. 
César Octavio Palencia Bermúdez, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas 
Modelo en el Norte, S.A. de C.V., pide se le autorice el cambio de domicilio y giro de la 
licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 417, ubicada en 
Boulevard Domingo Arrieta núm. 209, Conjunto Habitacional La Arboleda, con el giro de 
Tienda de Abarrotes, para ubicarla en Calle Real del Mezquital Lote 2 Manzana 43, 
esquina Las Arboledas en la Colonia Valle Verde de esta Ciudad, la cual fue recibida el 
mismo día y, posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y 
resolución. SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con 
lo que la reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 
desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 
aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 
instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 
de Campo conforme al artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento, que 
establece que los dictámenes deberán elaborarse contando con las opiniones técnicas, 
administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Que del estudio realizado por el área 
de trabajo social se desprende que el domicilio donde se va a ubicar la licencia que se 
solicita, esta situado en una zona clasificada como vivienda unifamiliar y se trata de un 
local con una superficie de 40.00 metros cuadrados, completamente vacio, además de 
que no cuenta con extintores ni señalamientos para rutas de evacuación lo que 
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contraviene los artículos 25 Fracción XXV y 109 IX, que establecen que el giro de Mini 
Súper es un establecimiento dedicado a la venta de comestibles perecederos o 
imperecederos, que opera con sistema de autoservicio, pudiendo expender cerveza, vinos 
y licores al menudeo para consumo en lugar distinto. En estos establecimientos el espacio 
que ocupe la exhibición de bebidas alcohólicas, no podrá exceder del 10% del área total 
de venta del local y que deberá contar con extintores y salidas de emergencia además de 
otros dispositivos de protección, avaladas por la Dirección Municipal de Protección Civil. 
CUARTO.- El artículo 27 inciso B) fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango, establece que una de las atribuciones y responsabilidades de los 
Ayuntamientos, en materia de administración pública, es conceder y expedir licencias 
para el funcionamiento de establecimientos con venta de bebidas con contenido 
alcohólico; esta disposición se encuentra relacionada con lo dispuesto por el artículo 2 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, que 
indica que los reglamentos municipales coadyuvaran a evitar y combatir el alcoholismo, a 
través de un estricto control de los establecimientos dedicados a la elaboración, 
envasado, distribución, almacenamiento, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico. Con este objeto, el Ayuntamiento tiene la facultad para determinar 
las áreas de restricción y prohibición de venta de bebidas alcohólicas; tal facultad se 
amplía a determinar la procedencia o improcedencia en el otorgamiento de las licencias 
para la venta de bebidas alcohólicas y el cambio de titular, de domicilio o de giro de las 
mismas, en estricta observancia de la reglamentación de la materia y de las opiniones 
sociales del lugar o la zona en que se solicitan. QUINTO.- Que en virtud de que el local no 
cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de licencias para la venta de 
bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en los artículos 99 y 109 del 
mencionado Reglamento, esta Comisión determina que no se autoriza el cambio de 
domicilio y giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 417. Por 
lo anteriormente expuesto, ésta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- No se autoriza el cambio de 
domicilio y de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico 417, 
por las razones y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte de ésta 
resolución. SEGUNDO.- Notifíquese al interesado el presente resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal”. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 3.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES 
PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 
MIGUEL ANGEL LAZALDE RAMOS, da lectura da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “...A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos 
fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Jerónimo Salazar 
Contreras, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Brasil No. 712, colonia 
Adolfo López Mateos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
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CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Jerónimo Salazar Contreras, solicita autorización 
para realizar la elaboración y venta de tripas en un cazo, con medidas de 1.20x.60 
metros, así como la instalación de un tanque de gas de 30 kilos, de una mesa con 
medidas de 2.50x.60 metros y de una silla para el vendedor, a ubicarse en calle República 
de Brasil No. 801, colonia Adolfo López Mateos, en un horario de 07:00 a 16:00 horas, de 
lunes a sábado (al exterior del domicilio arriba mencionado). SEGUNDO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende 
realizar la actividad económica en un puesto semifijo,  ocupando un cajón de 
estacionamiento, sobre una vialidad por la cual transita una cantidad considerable de 
vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 
ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría  contraviniendo el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Jerónimo 
Salazar Contreras, realizar la elaboración y venta de tripas en un cazo, con medidas de 
1.20x.60 metros, así como la instalación de un tanque de gas de 30 kilos, de una mesa 
con medidas de 2.50x.60 metros y de una silla para el vendedor, los cuales pretendía 
ubicar en calle República de Brasil No. 801, colonia Adolfo López Mateos, de esta ciudad.  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Hugo 
Germán Goitia Salas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Camino de 
Noblejas No. 124, fraccionamiento Aranjuez, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Hugo Germán Goitia Salas, solicita 
autorización para realizar la venta de pizzas individuales, en un puesto semifijo con 
medidas de 4.00x2.00 metros, a ubicarlo en Boulevard Francisco Villa, esquina con 
Avenida Las Américas, fraccionamiento Guadalupe, en un horario de 19:00 a 01:00 horas, 
diariamente. SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 
autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que 
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implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se 
giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y 
tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así 
como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante realiza ya la actividad económica en un puesto semifijo,  ocupando un espacio 
de banqueta, sobre la vialidad principal, por la cual transita una cantidad considerable de 
vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que 
ocasiona obstrucción en dicho lugar y se está contraviniendo el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Hugo Germán 
Goitia Salas, realizar la venta de pizzas individuales, en un puesto semifijo con medidas 
de 4.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en Boulevard Francisco Villa, esquina con 
Avenida Las Américas, fraccionamiento Guadalupe, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por la C. Beatriz Hernández 
González, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Jade No. 316, 
fraccionamiento Joyas del Valle, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Beatriz Hernández González, solicita autorización 
para realizar la venta de taquitos, hamburguesas, hot dogs, frutas, jugos y postres, en un 
puesto semifijo con medidas de 2.50x1.00 metros, a ubicarlo en calle Antiguo Camino a 
Contreras No. 100, a un costado de la gasolinera Escorpión, en un horario de 08:00 a 
13:00 horas, diariamente (frente a Pinelli, al lado izquierdo de las vías del tren). 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
espacio de terracería, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 



34 
 

permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
Beatriz Hernández González, realizar la venta de taquitos, hamburguesas, hot dogs, 
frutas, jugos y postres, en un puesto semifijo con medidas de 2.50x1.00 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Antiguo Camino a Contreras No. 100, a un costado de la 
gasolinera Escorpión, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Leonardo Bernadac Zamarripa, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en calle Eclipse No. 203, fraccionamiento Villas del Sol, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. Leonardo Bernadac Zamarripa, solicita autorización para realizar la venta de tacos de  
asada, en un puesto semifijo con medidas de 2.00x1.10 metros, a ubicarlo en calle 
Mártires de Sonora, esquina con calle Sol Naciente, en un horario de 07:00 a 14:00 horas, 
y de 18:00 a 01:00 horas, de lunes a domingo (a espaldas de Leoni). SEGUNDO: El 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Leonardo Bernadac Zamarripa, realizar la venta de tacos de  asada, en un puesto semifijo 
con medidas de 2.00x1.10 metros, el cual pretendía ubicar en calle Mártires de Sonora, 
esquina con calle Sol Naciente, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y 
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resolución la solicitud presentada por la C. Dulce María Romero Esparza, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Fuente de Andalucía No. 211, fraccionamiento Las 
Fuentes, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
La C. Dulce María Romero Esparza, solicita autorización para realizar la venta de 
hamburguesas y hot dogs, en un puesto semifijo con medidas de 2.50x2.80 metros, a 
ubicarlo en Avenida México, entre Boulevard Francisco Villa y calle Caracas, 
fraccionamiento Guadalupe, en un horario de 20:00 a 02:00 horas, de martes a domingo. 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. 
Dulce María Romero Esparza, realizar la venta de hamburguesas y hot dogs, en un 
puesto semifijo con medidas de 2.50x2.80 metros, el cual pretendía ubicar Avenida 
México, entre Boulevard Francisco Villa y calle Caracas, fraccionamiento Guadalupe, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Joselito Rentería Soria, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Aquiles 
Serdán No. 909, colonia J. Guadalupe Rodríguez, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Joselito Rentería Soria, solicita 
autorización para realizar la venta de tamales, refrescos y atole, en un puesto semifijo 
(camioneta blazer negra), con medidas de 3.00x1.80 metros, a ubicarlo en calle Canelas, 
casi esquina con Cipreses, fraccionamiento Los Álamos, en un horario de 19:00 a 23:00 
horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 
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vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 
vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 
ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de de uso 
común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 
y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 
total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 
obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 
TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la 
finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la 
actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: el solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto 
semifijo, ocupando un cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual 
transita una cantidad considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó 
no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría 
contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al  C. Joselito Rentería Soria, realizar la venta de tamales, 
refrescos y atole, en un puesto semifijo (camioneta blazer negra), con medidas de 
3.00x1.80 metros, el cual pretendía ubicar en calle Canelas, casi esquina con Cipreses, 
fraccionamiento Los Álamos, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes 
de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y 
resolución la solicitud presentada por el C. Jesús Agustín García Orozco, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en calle Abasolo No. 1103, colonia IV Centenario, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. Jesús Agustín García Orozco, solicita autorización para realizar la venta de mariscos, 
en un puesto semifijo, con medidas de 2.00x.95 metros, a ubicarlo en calle Abasolo No. 
1103, entre las calles de Reforma y Pedro Moreno, colonia IV Centenario, en un horario 
de 10:00 a 16:00 horas, de lunes a domingo (al exterior del domicilio arriba mencionado). 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
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solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Jesús Agustín García Orozco, realizar la venta de mariscos, en un puesto semifijo, con 
medidas de 2.00x.95 metros, el cual pretendía ubicar en calle Abasolo No. 1103, entre las 
calles de Reforma y Pedro Moreno, colonia IV Centenario, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- 
A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Martín Cabrera 
Mejía, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Plan de Ayala No. 107, 
colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Martín Cabrera Mejía, solicita autorización para 
realizar la venta de barbacoa en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 metros, a ubicarlo 
en calle Patria Libre, esquina con calle Pablo Serrano, fraccionamiento Domingo Arrieta, 
en un horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: El artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende 
realizar la actividad económica en un triciclo, ocupando un cajón de estacionamiento, 
sobre una vialidad por la cual transita una cantidad considerable de vehículos y personas;  
razón por la cual se acordó no otorgar el referido permiso, ya que ocasionaría  obstrucción 
en dicho lugar y se estaría contraviniendo el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Martín Cabrera Mejía, 
realizar la venta de barbacoa en un triciclo, con medidas de 2.00x1.50 metros, el cual 
pretendía ubicar en calle Patria Libre, esquina con calle Pablo Serrano, fraccionamiento 
Domingo Arrieta, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente 
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Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la  
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por el C. Edwin Wenceslao Rodríguez Padilla, con domicilio para oír 
y recibir notificaciones en calle Jesús García No. 217, colonia Armando del Castillo 
Franco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 
C. Edwin Wenceslao Rodríguez Padilla, solicita autorización para realizar la venta de 
tacos, burros y quesadillas, en un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, a 
ubicarlo en calle Jesús García, entre las calles Recreo y Sahuatoba, de la colonia 
Armando del Castillo, en un horario de 18:00 a 01:00 horas, de lunes a domingo. 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. 
Edwin Wenceslao Rodríguez Padilla, realizar la venta de tacos, burros y quesadillas, en 
un puesto semifijo, con medidas de 3.00x2.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Jesús García, entre las calles Recreo y Sahuatoba, de la colonia Armando del Castillo, de 
esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la  Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. 
Hugo Serrato Pérez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Parque 
Guadiana No. 500, colonia Armando del Castillo Franco, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El C. Hugo Serrato Pérez, solicita 
autorización para realizar la venta de alimentos preparados (tacos, tortas y burros) en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.90x5.00 metros, a ubicarlo en calle Parque 
Chapultepec, a 10 metros de la Avenida Ferrocarril, colonia Armando del Castillo, en un 
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horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes (frente a la taquería Mr. Taco). 
SEGUNDO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o 
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un puesto semifijo, ocupando un 
cajón de estacionamiento, sobre una vialidad principal, por la cual transita una cantidad 
considerable de vehículos y personas;  razón por la cual se acordó no otorgar el referido 
permiso, ya que ocasionaría  obstrucción en dicho lugar y se estaría contraviniendo el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango.  En virtud 
de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, 
el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al  C. Hugo 
Serrato Pérez, realizar la venta de alimentos preparados (tacos, tortas y burros) en un 
puesto semifijo, con medidas de 1.90x5.00 metros, el cual pretendía ubicar en calle 
Parque Chapultepec, a 10 metros de la Avenida Ferrocarril, colonia Armando del Castillo, 
de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la 
C. Laura Rangel López, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Calvario n° 
224, Barrio del Calvario, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Laura Rangel López, solicita autorización para 
realizar la actividad de pinta caritas en el parque Guadiana, a un costado del Auditorio del 
Pueblo o bien donde ubicarse un lugar disponible, utilizando un espacio de 1x1 mts., los  
sábado y domingo, en horario de 12:00 a 19:00 horas. SEGUNDO: Que el artículo 89 
párrafo III del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 
“No se otorgarán permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que 
instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, 
monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios 
de valor histórico, en el área de la ciudad denominada centro histórico”. TERCERO: La 
petición en referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades 
Económicas, acordando no otorgar el permiso, ya que contraviene el artículo 89 párrafo III 
del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, arriba citado. En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el 
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artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. Laura Rangel López,  realizar la actividad de pinta caritas, misma que 
pretendía llevar a cabo en el parque Guadiana, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a 
la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 11.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para 
su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Silvia Domínguez Ramírez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Justino García n° 213, col. Juan Lira 
Bracho, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: La 
C. Silvia Domínguez Ramírez, solicita autorización para instalar un puesto semifijo de 
3.00x1.80 mts., con venta de taquitos de maciza y tortas de pierna, a ubicarse en calle 
Patria Libre n° 101, colonia Juan Lira Bracho, entre calle 2 de Octubre y Manuel Buendía, 
en horario de 10:00 a 12:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.  TERCERO: La petición en referencia, fue 
analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no 
otorgar el referido permiso, ya que la instalación del mobiliario y la realización de la 
actividad económica solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular del área mencionada, 
por ser vialidades muy transitadas,  lo que sería de mucho riesgo; por lo tanto,  en base a 
lo señalado en el considerando anterior, no se le autoriza el permiso para realizar la 
actividad, ya que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Silvia Domínguez Ramírez,  instalar un puesto 
semifijo de 3.00x1.80 mts., con venta de taquitos de maciza y tortas de pierna, el cual 
pretendía ubicar en calle Patria Libre n° 101, colonia Juan Lira Bracho, de esta ciudad. 
SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 12.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Rosa Isela 
Martínez Rocha, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tlacotal n° 106, 
colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Rosa Isela Martínez Rocha, solicita autorización 
para realizar la venta de gorditas, hot dogs, elotes y duros con verdura, a ubicarse en 
calle Progreso y 5 de Febrero, zona Centro. SEGUNDO: Que el artículo 89 párrafo III del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “No se 
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otorgarán permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 
jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, en el área de la ciudad denominada centro histórico”. TERCERO: La petición en 
referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el, ya que contraviene el artículo 89 párrafo III del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, arriba citado. En virtud de lo anterior, 
esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Rosa Isela 
Martínez Rocha,  realizar la venta de gorditas, hot dogs, elotes y duros con verdura, a 
ubicarse en calle Progreso y 5 de Febrero, zona Centro, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 
13.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 
turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Ma. Guadalupe 
García Delgado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Priv. Santa María del Oro 
n° 819, colonia J. Ángel Leal, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y 
estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 
Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Ma. Guadalupe García Delgado, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo de 1.20x1.50 mts., con venta de pollo asado, 
a ubicarlo en Av. del Guadiana cerca de la Av. Solidaridad, fraccionamiento San Marcos, 
en horario de 07:00 a 18:00 horas, los días sábado y domingo. SEGUNDO: Que el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.  TERCERO: La petición en 
referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el referido permiso, ya que la instalación del mobiliario y la 
realización de la actividad económica solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular del 
área mencionada, por ser Avenida muy transitada,  lo que sería de mucho riesgo; por lo 
tanto,  en base a lo señalado en el considerando anterior, no se le autoriza el permiso 
para realizar la actividad, ya que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Guadalupe García 
Delgado, instalar un puesto semifijo de 1.20x1.50 mts., con venta de pollo asado, el cual 
pretendía ubicar en Av. del Guadiana cerca de la Av. Solidaridad, fraccionamiento San 
Marcos, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 14.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
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Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  
presentada por la C. Ma. Guadalupe García Delgado, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Priv. Santa María del Oro n° 819, colonia J. Ángel Leal, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en 
la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos 
a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 
Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: La C. Ma. Guadalupe 
García Delgado, solicita autorización para instalar un puesto semifijo de 1.30x1.40 mts., 
con venta de pollo asado, a ubicarlo en calle Texcoco, cerca de la Av. Isla Ángel de la 
Guarda, fraccionamiento Versalles, en horario de 07:00 a 18:00 horas, los días sábado y 
domingo. SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco 
se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”.  TERCERO: La petición en 
referencia, fue analizada en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, 
acordando no otorgar el referido permiso, ya que la instalación del mobiliario y la 
realización de la actividad económica solicitada, ocasionaría obstrucción vehicular del 
área mencionada, por ser Avenida muy transitada,  lo que sería de mucho riesgo; por lo 
tanto,  en base a lo señalado en el considerando anterior, no se le autoriza el permiso 
para realizar la actividad, ya que contraviene el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Ma. Guadalupe García 
Delgado,  instalar un puesto semifijo de 1.30x1.40 mts., con venta de pollo asado, el cual 
pretendía ubicar en calle Texcoco, cerca de la Av. Isla Ángel de la Guarda, 
fraccionamiento Versalles, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la  interesada el 
presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 4.- DICTÁMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIVERSOS CIUDADANOS, PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el 
C. Regidor FELIPE DE JESÚS GARZA GONZALEZ, da lectura a los dictámenes que a la 
letra dicen: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. José Alvino 
Vidales Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Supremo 
Tribunal n° 424, colonia 16 de Septiembre, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que  el C. José Alvino Vidales Hernández, 
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solicita permiso anual para realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 
1.80x1.50 mts., a ubicarse en calle Panamá y Costa Rica, colonia Lázaro Cárdenas, en 
horario de 10:00 a 15:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de apoyo de 
la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales y hasta la fecha no se ha 
presentado ningún inconveniente e inconformidad por la actividad que realiza; por tal 
motivo y  por acuerdo tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual en los términos señalados. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. José Alvino Vidales 
Hernández, permiso anual para realizar la venta de mariscos en un puesto semifijo de 
1.80x1.50 mts., a ubicarse en calle Panamá y Costa Rica, colonia Lázaro Cárdenas, en 
horario de 10:00 a 15:00 horas, diariamente. SEGUNDO: La presente autorización surtirá 
efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar las indicaciones 
expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario 
se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 92 del 
Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra dice: 
“Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común en los 
que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II.- Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud actualizada; IV.- Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V.- Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI.- Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 
permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de 
uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por el C. Jorge Gurrola Sosa, con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
calle 23 N° 102 fraccionamiento Bosques del Valle, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que  el C. Jorge Gurrola Sosa, solicita 
permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo de 
2.50x1.90 mts., a ubicarlo en calle 23 ext. n° 102, fraccionamiento Bosques del Valle, en 
horario de 20:00 a 01:00 horas, de miércoles a domingo. SEGUNDO: Una vez realizado el 
estudio correspondiente a la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de 
apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el interesado cuenta con una antigüedad 
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considerable realizando la actividad económica con permisos temporales y hasta la fecha 
no se ha presentado ningún inconveniente e inconformidad por la actividad que realiza; 
por tal motivo y  por acuerdo tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual en los términos señalados. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Jorge Gurrola 
Sosa,  permiso anual para realizar la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo 
de 2.50x1.90 mts., a ubicarlo en calle 23 ext. n° 102, fraccionamiento Bosques del Valle, 
en horario de 20:00 a 01:00 horas, de miércoles a domingo. SEGUNDO: La presente 
autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la 
Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además el interesado deberá respetar 
las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir con lo establecido en el artículo 
92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el Municipio de Durango que a la letra 
dice: “Tratándose de las actividades económicas en la vía pública y áreas de uso común 
en los que se expenden cualquier clase de alimentos de consumo inmediato o para llevar, 
deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles contados a partir del día siguiente al del 
otorgamiento del permiso, el certificado de salud expedido por la Dirección Municipal 
competente, debiendo observar las siguientes disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la 
autoridad municipal sanitaria determine; II.- Observar permanentemente una estricta 
higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud actualizada; IV.- Mantener en condiciones 
óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y los enseres que utilicen; V.- Asear el 
espacio ocupado al término de las actividades; VI.- Queda prohibida la utilización de 
mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a menos que se obtenga el permiso 
correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los demás que determinen las 
disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 párrafo II,  “El otorgar un 
permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la vía pública o en áreas de 
uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de posesión alguno por el simple 
transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 
Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud 
presentada por la C. Longina Parra Cárdenas, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Eduardo Ruiz Espino N° 317, colonia Juan Lira Bracho, de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para realizar actividad 
económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que  
la C. Longina Parra Cárdenas, solicita permiso anual para realizar la venta de 
hamburguesas en un puesto semifijo de 1.50x2.00mts., a ubicarlo en calle Hilario Pérez 
de León esquina con Eduardo Ruiz Espino, colonia Juan Lira Bracho, en horario de 19:00 
a 23:00 horas, de viernes a domingo. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud, y en visita realizada por el personal de apoyo de 
la Comisión, se pudo constatar que la interesada cuenta con una antigüedad considerable 
realizando la actividad económica con permisos temporales y hasta la fecha no se ha 
presentado ningún inconveniente e inconformidad por la actividad que realiza; por tal 
motivo y  por acuerdo tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la 
regularización del permiso anual en los términos señalados. En virtud de lo anterior, esta 
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Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Longina Parra 
Cárdenas,  permiso anual para realizar la venta de hamburguesas en un puesto semifijo 
de 1.50x2.00mts., a ubicarlo en calle Hilario Pérez de León esquina con Eduardo Ruiz 
Espino, colonia Juan Lira Bracho, en horario de 19:00 a 23:00 horas, de viernes a 
domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el 
pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II.- 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV.- Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V.- Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI.- 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 
párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la 
vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de 
posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por la C. Reynalda Salazar Valenzuela, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Antonio Gaxiola n° 508, colonia Héctor 
Mayagoitia, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que  la C. Reynalda Salazar Valenzuela, solicita permiso anual para realizar la venta de 
gorditas, burros y tamales en un camioncito de 3x2 mts., a ubicarlo en calle Antonio 
Gaxiola ext. n° 508, colonia Héctor Mayagoitia Domínguez, en horario de 08:00 a 16.00 
horas, diariamente. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la 
presente solicitud, y en visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo 
constatar que la interesada cuenta con una antigüedad considerable realizando la 
actividad económica con permisos temporales y hasta la fecha no se ha presentado 
ningún inconveniente e inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo y  por 
acuerdo tomado en la reunión de esta Comisión, se autoriza la regularización del permiso 
anual en los términos señalados. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Reynalda Salazar 



46 
 

Valenzuela,  permiso anual para realizar la venta de gorditas, burros, tamales y menudo 
en un camioncito de 3x2 mts., a ubicarlo en calle Antonio Gaxiola ext. n° 508, colonia 
Héctor Mayagoitia Domínguez, en horario de 08:00 a 16.00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II.- 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV.- Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V.- Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI.- 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 
párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la 
vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de 
posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud presentada por la C. Adela García Velázquez, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Doroteo Arango n° 518, colonia División 
del Norte, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, permiso anual para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que  la C. Adela García Velázquez, solicita permiso anual para realizar la venta de 
gorditas y burritos en un carrito de 1x1 mts., de manera ambulante, por las colonias 
División del Norte y Lucio Cabañas, en horario de 10:00 a 14:00 horas, diariamente. 
SEGUNDO: Una vez realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud, y en 
visita realizada por el personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que la 
interesada cuenta con una antigüedad considerable realizando la actividad económica con 
permisos temporales y hasta la fecha no se ha presentado ningún inconveniente e 
inconformidad por la actividad que realiza; por tal motivo y  por acuerdo tomado en la 
reunión de esta Comisión, se autoriza la regularización del permiso anual en los términos 
señalados. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. Adela García Velázquez,  permiso anual para realizar la 
venta de gorditas y burritos en un carrito de 1x1 mts., de manera ambulante, por las 
colonias División del Norte y Lucio Cabañas, en horario de 10:00 a 14:00 horas, 
diariamente, cabe señalar que deberá de permanecer 15 minutos en cada lugar. 
SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago 
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correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además la 
interesada deberá respetar las indicaciones expuestas en el permiso y tendrá 15 días 
naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará; asimismo deberá de cumplir 
con lo establecido en el artículo 92 del Reglamento de Desarrollo Económico para el 
Municipio de Durango que a la letra dice: “Tratándose de las actividades económicas en la 
vía pública y áreas de uso común en los que se expenden cualquier clase de alimentos de 
consumo inmediato o para llevar, deberán presentar en un plazo de 7 días  hábiles 
contados a partir del día siguiente al del otorgamiento del permiso, el certificado de salud 
expedido por la Dirección Municipal competente, debiendo observar las siguientes 
disposiciones: I.- Usar la vestimenta que la autoridad municipal sanitaria determine; II.- 
Observar permanentemente una estricta higiene personal; III.- Portar su tarjeta de salud 
actualizada; IV.- Mantener en condiciones óptimas e higiénicas la instalación, el espacio y 
los enseres que utilicen; V.- Asear el espacio ocupado al término de las actividades; VI.- 
Queda prohibida la utilización de mesas y sillas o muebles de naturaleza análoga, a 
menos que se obtenga el permiso correspondiente de la Autoridad Municipal y; VII.- Los 
demás que determinen las disposiciones legales aplicables”. TERCERO: Artículo 84 
párrafo II,  “El otorgar un permiso que permita ejercer cualquier actividad económica en la 
vía pública o en áreas de uso común, no produce a favor del beneficiario derecho de 
posesión alguno por el simple transcurso del tiempo”. CUARTO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. 
ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 5.- DICTAMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS QUE AUTORIZAN LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. ALMA ROSA NAMBO FUENTES, 
HIBRAHIM OMAR VALDEZ CERVANTES Y GUILLERMO ANDRES UNZUETA ROMO, 
REFERENTE A LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO PARA VIDEO JUEGOS Y 
CAFÉ INTERNET, RESPECTIVAMENTE. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 
IVETTE KARINA PALENCIA MEZA, da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “...A 
los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado 
para su estudio y resolución el expediente N° 4382/10 que contiene la solicitud 
presentada por el C. Guillermo Andrés Unzueta Romo, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Av. Estaño n° 122, fraccionamiento Ciudad Industrial, de esta ciudad, 
quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de funcionamiento para local de video 
juegos y café Internet. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Guillermo 
Andrés Unzueta Romo,  solicita licencia de funcionamiento para local de video juegos y 
café Internet, ubicado en calle Av. Estaño n° 122, Ciudad Industrial, contando con tres 
computadoras, así como con cinco X Box. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud y en visita realizada por el personal de apoyo de la 
Comisión, se pudo constatar que el local destinado para video juegos y café Internet 
cumple con todos y cada uno de los requisitos para funcionar con el giro solicitado. Por lo 
anteriormente citado, dicho establecimiento  cumple con lo establecido en el artículo 72 
del Reglamento de  Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a los 
requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de la licencia de 
funcionamiento. TERCERO: El interesado deberá de cumplir con lo establecido por los 
artículos 70, 71, 73 y 75 del citado Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que 
los propietarios de las negociaciones con giro de video juegos y café Internet deben 
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acatar, así como  el horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de 
lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. CUARTO: En 
lo referente al horario de funcionamiento para los establecimientos con giro de café 
Internet, el horario será el siguiente: de las 07:00 a las 22:00 horas, de lunes a domingo; 
en ningún caso se operará fuera de este horario, el cual está establecido en el articulo 75, 
fracción I, del citado Reglamento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Guillermo Andrés Unzueta 
Romo,   licencia de funcionamiento para local de video juegos y café Internet, ubicado en 
calle Av. Estaño n° 122, Ciudad Industrial, contando con tres computadoras, así como con 
cinco X Box, en horario para el video juegos será de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a 
sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, y del café Internet  de las 07:00 a las 
22:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a 
partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
Administración y Finanzas, además el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 4227/10 que contiene la solicitud presentada por el C. Hibrahim Omar 
Valdez Cervantes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Tlaquenahuaque 
n° 118, colonia Azcapotzalco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, 
licencia de funcionamiento para local de video juegos.  Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que el C. Hibrahim Omar Valdez Cervantes,  solicita licencia de 
funcionamiento para local de video juegos, ubicado en calle Tlaquenahuaque n° 118, 
colonia Azcapotzalco, contando con tres máquinas de video juegos. SEGUNDO: Una vez 
realizado el estudio correspondiente a la presente solicitud y en visita realizada por el 
personal de apoyo de la Comisión, se pudo constatar que el local destinado para video 
juegos y café Internet cumple con todos y cada uno de los requisitos para funcionar con el 
giro solicitado. Por lo anteriormente citado, dicho establecimiento  cumple con lo 
establecido en el artículo 72 del Reglamento de  Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango, referente a los requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de la 
licencia de funcionamiento. TERCERO: El interesado deberá de cumplir con lo 
establecido por los artículos 70, 71, 73 y 75 del citado Reglamento, los cuales señalan las 
obligaciones que los propietarios de las negociaciones con giro de video juegos deben 
acatar, así como  el horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de 
lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al  C. 
Hibrahim Omar Valdez Cervantes,   licencia de funcionamiento para local de video juegos, 
ubicado en calle Tlaquenahuaque n° 118, colonia Azcapotzalco, contando con tres 
máquinas de video juegos, en horario de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y 
domingos de las 09:00 a 19:00 horas. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, 
a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 
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Administración y Finanzas, además el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo 
efectivo, de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnado para su estudio y resolución el 
expediente N° 4180/10 que contiene la solicitud presentada por la C. Alma Rosa Nambo 
Fuentes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Víctor Lares Román n° 110, 
colonia Azteca, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 
funcionamiento para local de video juegos.  Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que la C. Alma Rosa Nambo Fuentes,  solicita licencia de funcionamiento para local de 
video juegos, ubicado en calle Víctor Lares Roman N° 110, colonia Azteca, contando con 
cuatro máquinas de video juegos. SEGUNDO: Una vez realizado el estudio 
correspondiente a la presente solicitud y en visita realizada por el personal de apoyo de la 
Comisión, se pudo constatar que el local destinado para video juegos y café Internet 
cumple con todos y cada uno de los requisitos para funcionar con el giro solicitado. Por lo 
anteriormente citado, dicho establecimiento  cumple con lo establecido en el artículo 72 
del Reglamento de  Desarrollo Económico del Municipio de Durango, referente a los 
requisitos que se deberán de satisfacer para la obtención de la licencia de 
funcionamiento. TERCERO: El interesado deberá de cumplir con lo establecido por los 
artículos 70, 71, 73 y 75 del citado Reglamento, los cuales señalan las obligaciones que 
los propietarios de las negociaciones con giro de video juegos deben acatar, así como  el 
horario de funcionamiento, el cual es de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y 
domingos de las 09:00 a 19:00 horas, para video juegos. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010 de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la C. Alma Rosa 
Nambo Fuentes,  licencia de funcionamiento para local de video juegos, ubicado en calle 
Víctor Lares Román N° 110, colonia Azteca, contando con cuatro máquinas de video 
juegos, en horario de 10:00 a 21:00 horas, de lunes a sábado, y domingos de las 09:00 a 
19:00 horas. SEGUNDO: La presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice 
el pago correspondiente en la Dirección Municipal de Administración y Finanzas, además 
el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, de lo contrario se nulificará. 
TERCERO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ 
SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 
6.- DICTAMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CC. 
ALEJANDRO VALDESPINO RÍOS, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE 
LOCATARIOS Y COMERCIANTES DEL MERCADO GOMEZ PALACIO Y MARIA DEL 
REFUGIO HERNANDEZ ARREOLA; SECRETARIA GENERAL DE LA UNION DE 
COMERCIANTES DE PUESTOS FIJOS Y SEMIFIJOS, PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS A LAS AFUERAS DEL TEMPLO DE SAN AGUSTÍN, CON 
MOTIVO DE LAS FESTIVIDADES DE SEMANA SANTA. En seguida en uso de la palabra 
el C. Regidor OMAR RAZIEL VALLES DIAZ, da lectura a los dictámenes que a la letra 
dicen: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos 
fue turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por el C. Alejandro 
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Valdespino Ríos, Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado 
Gómez Palacio, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para la instalación 
de  puestos y la realización de actividades económicas a las afueras del Templo de San 
Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa. Una vez analizada y estudiada 
la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado 
emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO:  Que la solicitud presentada por el C. Alejandro 
Valdespino Ríos, Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado 
Gómez Palacio,  se refiere a que sea otorgada autorización para la instalación  de puestos 
y la realización de actividades comerciales en el arroyo de la calle Independencia 
pegados a la banqueta a calle Hidalgo por 20 de Noviembre, a las afueras del Templo de 
San Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa, por un período 
comprendido del 28 de marzo al 03 de abril del año en curso. SEGUNDO: Que las 
solicitudes presentadas cumplen con los lineamientos establecidos en el Artículo 58 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. TERCERO: En virtud de 
lo anterior esta Comisión considera procedente el otorgamiento del permiso ya que es una 
festividad que tradicionalmente se realiza; dicha autorización, por acuerdo en la reunión 
celebrada el día 18 de marzo, será por un periodo comprendido del 01 al 04 de abril del 
presente año; asimismo se considera que tal autorización estará sujeta a lo siguiente: 1.- 
Se respetarán a cada una de las organizaciones de comerciantes participantes los 
espacios que año con año ocupan en dicha romería. 2.- Las presentes autorizaciones 
estarán sujetas a las disposiciones establecidas en el artículo 84 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango, y que a la letra dice: “ Los permisos para 
ejercer una actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que expida la 
autoridad municipal serán de carácter nominativo y no negociable” y artículo 85 del citado 
Reglamento que a la letra dice: “ Los permisos que se expidan sólo tendrán validez para 
las personas físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y 
lugar que mencionen, de manera que al dejar de concurrir cualquiera de éstas 
circunstancias cesará su validez”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010 de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza al C. Alejandro Valdespino Ríos, 
Presidente de la Asociación de Locatarios y Comerciantes del Mercado Gómez Palacio,  
la instalación  de 24 puestos para la realización de actividades económicas a las afueras 
del Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de Semana Santa, por un 
período comprendido del 01 al 04 de abril del presente año.  SEGUNDO: Se giran 
instrucciones al Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a efecto 
de que se proceda a realizar el cobro por el espacio a ocupar de cada uno de los 
comerciantes participantes en dicha romería basándose en el padrón existente. 
TERCERO: Se giran instrucciones a la Coordinación General de Inspección Municipal, a 
efecto de que procedan a verificar la correcta instalación de los puestos en los espacios a 
ocupar y que cada comerciante cuente con su permiso correspondiente. CUARTO: Se 
giran instrucciones a la Dirección Municipal de Seguridad Pública, a efecto de que 
proceda a implementar el operativo que año con año se realiza en esta área para evitar 
que el tráfico de vehículos se vea afectado. QUINTO: Se giran instrucciones a la Dirección 
Municipal de Servicios Públicos, a efecto de que personal de esta dependencia realice las 
tareas de limpieza correspondiente. SEXTO: Notifíquese al interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 
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Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la C. María del Refugio Hernández Arreola, Secretaria General de 
la Unión de Comerciantes de Puestos Fijos y Semifijos,  quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para la instalación de  puestos y la realización de actividades 
comerciales a  las afueras del Templo de San Agustín, con motivo de las festividades de 
Semana Santa. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos 
dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto 
de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la solicitud 
presentada por la C. María del Refugio Hernández Arreola, Secretaria General de la 
Unión de Comerciantes de Puestos Fijos y Semifijos,  se refiere a que sea otorgada 
autorización para la instalación  de puestos y la realización de actividades comerciales en 
las afueras del Templo de San Agustín por calle Hidalgo, con motivo de las festividades 
de Semana Santa, por un período comprendido del 20 de marzo al 03 de abril del año en 
curso. SEGUNDO: Que las solicitudes presentadas cumplen con los lineamientos 
establecidos en el Artículo 58 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango. TERCERO: En virtud de lo anterior esta Comisión considera procedente el 
otorgamiento del permiso ya que es una festividad que tradicionalmente se realiza; 
asimismo se considera que tal autorización estará sujeta a lo siguiente: 1.- Se respetarán, 
a cada una de las organizaciones de comerciantes participantes, los espacios que año 
con año ocupan en dicha romería. 2.- Las autorizaciones estarán sujetas a las 
disposiciones establecidas en el artículo 84 del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, que a la letra dice: “ Los permisos para ejercer una actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que expida la autoridad municipal 
serán de carácter nominativo y no negociable”, en el artículo 85 del citado Reglamento 
que a la letra dice: “ Los permisos que se expidan sólo tendrán validez para las personas 
físicas o morales a que fueron otorgados y para el giro, actividad, términos y lugar que 
mencionen, de manera que al dejar de concurrir cualquiera de éstas circunstancias cesará 
su validez”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la Consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, Resuelve: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. María del Refugio Hernández Arreola, Secretaria General 
de la Unión de Comerciantes de Puestos Fijos y Semifijos,  la instalación  de 18 puestos 
para la realización de actividades económicas a las afueras del Templo de San Agustín, 
con motivo de las festividades de Semana Santa, por un período comprendido del 01 al 
04 de abril del presente año. SEGUNDO: Se giren instrucciones al Departamento de 
Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a efecto de que se proceda a realizar el 
cobro por el espacio a ocupar de cada uno de los comerciantes participantes en dicha 
romería basándose en el padrón existente. TERCERO: Se giren instrucciones a la 
Coordinación General de Inspección Municipal, a efecto de que procedan a verificar la 
correcta instalación de los puestos en los espacios a ocupar y que cada comerciante 
cuente con su permiso correspondiente. CUARTO: Se giren instrucciones a la Dirección 
Municipal de Seguridad Pública, a efecto de que proceda a implementar el operativo que 
año con año se realiza en esta área para evitar que el tráfico de vehículos se vea 
afectado. QUINTO: Se giren instrucciones a la Dirección Municipal de Servicios Públicos, 
a efecto de que personal de esta dependencia realice las tareas de limpieza 
correspondiente. SEXTO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 
en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
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consideración del H. Pleno los dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por 
unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. LEON SALDIVAR MIJARES, REFERENTE A  LA 
MODIFICACION DEL  PROYECTO DE LOTIFICACION DE LA PRIVADA GAVIOTAS,  
PARA QUE LOS LOTES CON No. OFICIAL 114 Y 113 SE AMPLIEN. En seguida en uso 
de la palabra el C. Regidor OSCAR CHAVEZ CHAVEZ, da lectura al dictamen que a la 
letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, equipamiento y 
desarrollo urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente el 
expediente 4331/10 que contiene la solicitud del Ing. León Zaldívar Mijares, referente a la 
autorización para hacer cambio de plano de lotificación del proyecto “Privada Gaviotas”, 
que se ubica en el fraccionamiento Real del Mezquital, por lo que en cumplimiento de 
nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la consideración de 
este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante el resolutivo No. 753 aprobado el 30 de 
mayo de 2008, y publicado en la Gaceta Municipal No. 199 de fecha 13 de junio de 2008, 
este Honorable Cabildo autorizó al Ing. León Zaldívar Mijares la urbanización y 
construcción  del fraccionamiento Privada Gaviotas, que se ubica en Privada Gaviotas No. 
100 del fraccionamiento Real del Mezquital, con una superficie de 2,612 m2. SEGUNDO.- 
Que el plano de lotificación autorizado contiene un área total de 2,593.691 m2, área 
vendible de 1,925.54 m2 con 10 lotes, área verde o de donación 106.87026 m2, área de 
vialidades 401.25292 m2 y área de banquetas 160.87026m2. TERCERO.- que en dicho 
plano la manzana A contiene 5 lotes con una superficie de 963.27 m2 y la manzana B 
contiene 5 lotes con una superficie de 962.27 m2. CUARTO.- Que mediante oficio s/n de 
fecha 5 de noviembre de 2009, el Ing. León Zaldívar Mijares le solicita a la Dirección 
Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, la ampliación de los lotes 113 y 114 de 
la Privada Gaviotas, situados al final de la misma privada; donde cada uno de los lotes 
tendrían una superficie de 267.30 m2 con las medidas de 258.545 x 9.364 metros. 
QUINTO.- Que la solicitud es en el sentido de modificar el plano en lo concerniente a unir 
las dos manzanas ampliando la superficie de los lotes 113 y 114 la manzana 7 en la que 
se propone dividirla en dos manzanas: a) El lote 113 de la manzana A que tiene una 
superficie de 197.75 m2 y se pretende ampliar la superficie a 267.30 m2 y, b) El lote 114 
de la manzana B que tiene una superficie de 196.75 m2 y se pretende ampliar la 
superficie a 267.30 m2, quedando ambos lotes unidos, con la consiguiente disminución de 
las áreas verdes, de banquetas y de vialidad. SEXTO.- Que la Dirección Municipal de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, mediante oficio No. SDU/0113/10 de fecha 02 de 
febrero de 2010 le turna a la Secretaría del Ayuntamiento la solicitud del Ing. León 
Zaldívar con el fin de que la misma sea turnada a la Comisión correspondiente. 
SEPTIMO.- Que el Artículo 11 de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
faculta a los Ayuntamientos para autorizar las solicitudes de construcción y de 
urbanización, de control de usos y destinos de suelo. OCTAVO.- Que el fraccionamiento 
Privada Gaviotas, que se encuentra comprendido dentro del fraccionamiento Real del 
Mezquital, se ubica al sureste de la ciudad de Durango, localizado en la Zona B sector 3 
del plano de usos, destinos y reservas E-5 del Plan de Desarrollo Urbano de Victoria de 
Durango para uso habitacional popular de densidad media baja, con lotes no menores de 
160 m2 y frentes no menores a 8 metros. NOVENO.- Que dentro del Plano de Conjunto 
Topográfico, se encuentra el Plano de Rasantes y en el mismo se señala que la vialidad 
de acceso a la privada tiene 9.01 metros y que las banquetas tienen un ancho de 2.90 
metros. DECIMO.- Que los lotes que se pretenden modificar tendrían la medidas de 
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258.545 x 9.364 metros, sin embargo el frente de los mismos, es decir, el acceso a los 
lotes 113 y 114, sería de 7.44 metros el cual se vería reducido con la banqueta de los 
lotes de al lado, con 2.90 metros. Por lo que esta Comisión considera que no se cumple 
con el frente de los lotes que no debe de ser menor a 8 metros, además de problemas de 
vialidad que pudiera ocasionar con los vecinos por las reducciones de las áreas de 
vialidad y el posible congestionamiento.  DECIMO PRIMERO.- En sesión ordinaria de la 
Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 
08 de marzo del presente año, se analizó y no se aprobó la petición objeto de este 
dictamen, en el sentido de modificar el plano de lotificación del fraccionamiento Privada 
Gaviotas. Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del 
Honorable pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 
del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.-  No se autoriza al Ing. 
León Zaldívar Mijares, el cambio de plano de lotificación del fraccionamiento “Privada 
Gaviotas”, en el sentido de ampliar la superficie de los lotes 113 y 114, por los 
razonamientos expuestos en los considerandos del presente dictamen. SEGUNDO.- 
Notifíquese a la parte interesada el presente resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ 
SARACHO, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 
Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y 
DESARROLLO URBANO, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 
C. GERARDO ENRIQUE VELA GARDUÑO, REFERENTE A  LA COLOCACION DE 
TRES CARTELERAS PUBLICITARIAS SOBRE LA AZOTEA DE UNA PROPIEDAD 
PRIVADA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MIGUEL ANGEL LAZALDE 
RAMOS, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Obras Públicas, equipamiento y desarrollo urbano, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente el expediente 4167/10 que contiene la petición del C. 
Gerardo Enrique Vela Garduño Gerente General del Grupo SIS, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Paseo de la Martinica No. 226 fraccionamiento Lomas del 
Sahuatoba de esta ciudad capital, quien solicita la autorización para la instalación de tres 
carteleras publicitarias en la azotea de una propiedad privada en calle 5 de Febrero No. 
2100 Ote., por lo que en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la 
petición, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, 
con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que esta comisión 
dictaminadora recibió el día 18 de enero la solicitud para la colocación de tres carteleras 
publicitarias en la azotea de una propiedad privada ubicada en calle 5 de Febrero No. 
2100 Ote., en cuya solicitud se anexó fotografías de el lugar mencionado y una 
proyección gráfica de las dimensiones de las carteleras publicitarias. SEGUNDO.- Que del 
estudio realizado por el personal técnico de esta comisión se señaló que únicamente se 
puede permitir la colocación de una cartelera publicitaria en el lugar mencionando en el 
considerando anterior ya que el Art. 36 fracción II en el inciso C determina que la distancia 
mínima entre los anuncios será de 300.00 metros entre centro de la cartelera a centro de 
cartelera o de centro de cartelera a centro de poste, en cualquier dirección o sobre el 
mismo sentido de circulación de la vialidad; TERCERO.- La Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los 
Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias competentes 
las solicitudes de construcción y urbanización. CUARTO.- El Reglamento de Anuncios 
para el Municipio de Durango, en su artículo primero inciso I, menciona que son 
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facultades del Ayuntamiento en materia de anuncios: Autorizar o negar licencias o 
permisos a que se refiere este ordenamiento previa justificación con sustento en el 
presente reglamento. QUINTO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  artículo 4 
fracción II, menciona que son fines del Gobierno Municipal: Promover el desarrollo urbano 
de los centros de población que integran la jurisdicción del municipio y el uso racional del 
suelo, procurando se den en un marco armónico, moderno y sustentable. SEXTO.- En 
sesión ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 08 de marzo del presente año, se analizó y se negó la solicitud 
presentada para la instalación de tres carteleras publicitarias en la azotea de una 
propiedad privada en calle 5 de Febrero No. 2100 Ote., en razón que no cumple con lo 
estipulado en el Artículo 36 del Reglamento de Anuncios del Municipio de Durango. Por lo 
anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.-  No se autoriza al C. Gerardo 
Enrique Vela Garduño la instalación de tres carteleras publicitarias en la azotea de una 
propiedad privada en calle 5 de Febrero No. 2100 Ote.,  por las razones mencionadas en 
el considerando segundo de este dictamen. SEGUNDO.- Notifíquese a los interesados la 
presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del  
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA. En 
seguida el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo:  C. 
L.A. Carlos Matuk López de Nava, Presidente Municipal; solicita se justifique su 
inasistencia a la sesión pública ordinaria de Cabildo correspondiente al 19 de marzo de 
2010, por tener que atender asuntos relacionados a su encargo.  4570/10.- C. Rosa María 
Gamero Luna solicita la venta de un inmueble, propiedad municipal, ubicado frente a su 
domicilio.  4571/10.- C. Cristina Camacho Álvarez solicita la donación o venta de un área 
verde que se encuentra ubicada a un lado de su domicilio. 4572/10.- C. Arq. Francisco 
Xavier Rodríguez García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
Envía solicitud de uso de suelo del Ing. Artemio Terrazas A., de calle Guatemala no. 605, 
col. Francisco Zarco, para un salón de eventos sociales. 4573/10.- C. Arq. Francisco 
Xavier Rodríguez García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
envía solicitud de Reconsideración de Lotificación para Vivienda Campestre, del C. Miguel 
Mata Escobedo, de Fracción de Terreno Rústico del lote 2, Col. Hidalgo. 4574/10.- C. 
Martín Arroyo Contreras solicita licencia para operar un café Internet denominado Internet 
“El Valle”, el cual contará con 5 máquinas y 1 servidor. 4575/10.- C. Jesús Rivas Chávez 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 4576/10.- C. José 
Alonso Flores Delgado solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 
4577/10.- C. Jaime Escobedo Rodríguez solicita permiso para la venta de frutas en la vía 
pública. 4578/10.- C. Andrea Flores Flores solicita permiso para la venta de frutas, dulces 
y aguas frescas en un triciclo. 4579/10.- C. María Corina Meléndez Espinoza solicita 
permiso para cambiar de mobiliario de puesto semifijo a camión movible. 4580/10.- C. 
Rafael Tadeo Moya Ochoa solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto 
semifijo. 4581/10.- C. Jesús Fernando Manzanera Marines solicita permiso para la venta 
de mariscos en un puesto semifijo.  4582/10.- C. Gerardo Ríos Rodríguez solicita permiso 
para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 4583/10.- C. Elizabeth Ramírez Cuevas 
solicita permiso para la venta de alimentos en un cazo, al exterior de su domicilio. 
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4584/10.- C. Esperanza Bravo Ventura solicita permiso definitivo con venta de alimentos 
en un puesto semifijo. (Anexa copia del último permiso temporal). 4585/10.- C. Elia 
Tomasa González Flores solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto fijo. 
4586/10.- C. César Mercado Morales solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto semifijo. 4587/10.- C. Paola Rodallegas Galavíz solicita permiso para la venta de 
alimentos en un puesto semifijo. 4588/10.- C. María Rufina Sarmiento Rojas solicita 
permiso para la venta de alimentos en un puesto móvil. 4589/10.- C. Eva Nevárez 
Gallegos solicita permiso para la venta de alimentos preparados en un puesto semifijo. 
4590/10.- C. Catalina Villegas Gurrola solicita permiso para la venta de alimentos en un 
triciclo. 4591/10.- C. Manuel Alejandro Meraz Tellez solicita permiso para instalar un 
Internet denominado “Free Space”, el cual contará con 5 computadoras, 1 servidor y 2 
impresoras. C. Gina G. Campuzano González, Décimo Cuarto Regidor del H. 
Ayuntamiento; Presenta informe de actividades y gastos de gestoría correspondiente al 
bimestre enero-febrero de 2010. C. Enf. Bernarda Pérez Moreno, Sexta Regidora del H. 
Ayuntamiento; solicita se justifique su inasistencia a la sesión pública ordinaria del 19 de 
marzo del presente año. Punto No. 10.- ASUNTOS GENERALES. No habiendo otro 
asunto que tratar se termina esta sesión siendo las 09:10 horas de la fecha al inicio 
señalada. Los que en ella intervienen dan Fe ------------------------------------------------- 
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